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I N T R o D u e e I o N 

El derecho internacional privado ha sido una rama jurídica 

a la que se le ha prestado poco interés en los ultimes cincuenta 

años debido principalmente d qu~ el origen de las leyes relativas. 

emanadas de la Revoluci6n de 1917 y de sus procesos anteriores, -

fueron fundamentalmente de naturaleza territorialista por lo que 

habia poca oportunidad de consideraci6n de los derechos de los 

extranjeros. 

Sin embargo, las condiciones han cambiado significativamente 

y México ha entrado en una nueva étapa a partir de la segunda mi

tad de la década de los años setenta. Esta étapa se encuentra ca-

racterizada por una creciente parti~lpu~itn d~ l~~ r~l~r.ione~ pri-

vadas en el concierto internacional, especialmente en materia del 

comercio exterior de bienes y servicios. 

A esta nueva actitud se ha unido la de participar intensamente 

en la elaboraci6n, discusi6n y ratificaci6n de convenios interna-

cionales en la materia, de una forma muy marcada en al ámbito la

tinoamericano. 

Por lo anterior es dable pensar que el panorama de la discipli

na del derecho internacional' privado en Méxic,o está cambiando y -

habrá de evolucionar de una manera importante en esta década de -



los años venideros, motivo por el cual el especial interés 

de la elaboración de la presente tesis profesional. 



CAPITULO 1.- ANTECEDENTES llISTORICOS SOBRE LA CONDICION JURIDICA 

DE EXTRANJEROS EN MEXICO. 

1.1.- MEXICO INDEPENDIENTE. 

Constitución de Apatzingán de 1814. 
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Esta constitución asimila al extranjero residente en territorio 

mexicano. Veamos los dispositivos que regulan la condición jur1--

<lica de los c~tranjcro~: 

Articulo 14. "Los extranjeros radicados en este suelo, que pro

fesaren la religión católica, apostólica, romana, y no se opongan a 

la libertad de la nación, se reputarán también ciudadanos de ella, 

~n vir~tid de carta de naturaleza que se les otorgará, y gozarán de 

los beneficios de la ley". Por lo q11e respecta a los extranjeros 

que no se pueden asimilar a la nacionalidad mexicana, preveía el 

articulo 17: "Los transeuntes ser§n protegidos por la sociedad; -

pero t>in tener p.art.c en l.::. inztituci6n de ~llR lP.yes. Sus personas 

y propiedades gozarán de la misma seguridad que los demás ciudada

nos, con tal que reconozcan la soberan1a e independencia de la na

ción, y respeten la religión católica, apostólica, romana. (1) 

En el plan de Iguala de 1821, se establece un trato de igualdad 

de nacionales y extranjeros, en su articulo 12: "Todos los habitan 

tes de él, sin otra distinción que su mérito y virtudes son ciuda

danos idóneos para optar cualquier empleo". (2) 

En el tratado de Córdova de 1821, suscrito por Iturbide y el 



último Virrey O'Oonojú, se determina la soberanía e independen

cia de lo que se denominaría el Imperio Mexicano. 
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En el Articulo 15 se estableció el derech9 de toda persona (na

cionales y extranjeros), de trasladarse con su fortuna a donde le 

convenga de tal manera que los europeos avecindados en Nueva Espa

ña y los americanos residentes en la península podian permanecer 

en cualquiera de los dos lugares, adoptando como patria el nu.evo o 

el antiguo Estado. 

El segundo congreso mexicano, en 1822, estableci6 varias bases 

constitucionales, entre las que sobresale: "El congreso soberano 

ueclara la igualdad de derechos civiles en todos los habitantes -

libres del imperio, sea el que quiera su origen en las cuatro 

partes del mundo". (3) 

Mediante un decrete.el 16 de mayo de 1823, el Congreso autorizó 

al Poder Ejecutivo para expedir carta de naturalización en favor 

de los extranjeros que lo solicitaren, bajo los ~equisitos exig! 

dos por el mismo decreto. 

Otro decreto del 7 de octubre de 1823, la Recopilación de In-

días. Excluía a los extranjeros de la explotación minera. 

Consumada la Independencia, se les da cabida' a los extranjeros en 

la adquisici6n de negociaciones mineras. 



A fin de incrementar la inmigración extranjera, el 18 de agosto 

de 1824, se expideun decreto sobre la colonización, en el que se 

ofrece a los extranjeros que vinieran a establecerse en México, 

toda cl~~e ~e garant1as en sus personas y en sus propiedades~ 

En el Acta Constitutiva del 31 de enero de 1824, en sus Arti

cules 30 y 31 se establecen las bases para igualar los derechos 

entre nacionales y extranjeros: 

Arttculo 30: "La nación está obligada a proteger por leyes sa

bias y justas los derechos del hombre y del ciudadano". 

Articulo 31: "Todo habitan te de la federación tiene libertad 

oe ~~c~ibir, imprimir y publicar sus ideas pol!ticas, sin necesi

dad de licencia, revisi6n o aprobaci6n anteriuL ü la publicaci6n, 

bajo las restricciones y responsabilidades de la leyes". (4) 

En los arL!culos precedentes, además de pugnar por la igualdad 

de derechos entre nacionales y extranjeros, constituye un antece

dente de las garantias de libertad de expresión y de imprenta. 

El Decreto de 10 de mayo de 1827, prohibió a los españoles que 

ejercieran cargos o empleos públicos. 

Otro Decreto de 20 de diciembre de 1827, ordena expulsar a los 

españoles de México. Siendo posteriormente derogado el 20 de marzo 

de 1829. 



El 12 de marzo de 1828,establece en su Articulo 6, que los ex

tranjeros introducidos y establecidos de acuerdo a las reglas pres

critas , estaban bajo la protección de las leyes y gozaban de los 

derechos civiles que ellos conceden a los mexicanos, con la limi

tación de adquirir la propiedad territorial rústica que, conforme 

a las leyes vigentes, no pueden obtener los no naturalizados. 

El 29 de diciembre de 1836, se crean siete leyes constitu~iona

les relativas a los derechos y obligaciones de los mexicanos y ha

bitantes de la República en su Articulo 12 y 13: 

Articulo 12: "Los extranjeros, introducidos legalmente en la Re

pública, gozan de todos los derechos naturales, y además los que se 

estipulen en los tratados, para los súbditos de sus respectivas na

ciones y están obligados a respetar la religión, y sujetarse a las 

leyes del pais en las cosas que puedan corresponderles". (5) 

Articulo 13: "El extranjero no puede adquirir en la República, 

propiedad ra1z, si no se ha naturalizado en ella, casase con mexi

cana y arreglase a los demás que prescriba la ley relativa a estas 

adquisiciones. Tampoco podrá trasladar a otro pais su propiedad mo

biliaria, sino con los requisitos y pagando la cuota que establez

can las leyes". 

"Las adquisiciones de colonizadores se sujetarán a las reglas 

especiales de colonización". (6) 



En 1843 se establecen las bases Org&nicas, en sus Artículos B, 

9 y 10, se establecen como obligaciones de todos los habitantes 

de la República, sin establecer diferencia entre extranjeros y 

nacionales, las de observar la Constitución y las leyes, y obede

cer a las autoridades. (Artículo B). 

El Artículo 9, precisa en 13 de sus fracciones, los derechos 

de los habitantes de la República, los que se interpretan igu;i

les para nacionales y extranjeros por no establecerse diferencia

ción alguna con apoyo en nacionalidad. 

Se establece en el Artículo, que los extranjeros gozar&n de 

las leyes y sus respectivos tratados. 
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El 10 de abril de 1865, Maximiliano expide el Estatuto provi

sional del Imperio Mexicano. En este cuerpo de leyes se enuncian en 

el título XV, las garantías individuales (artículo SS al Bll, que 

gozarían todos los habitantes del Imperio, sin haber distinción -

entre nacionales y extranjeros. 

En los Artículo 54 y 56 de los Estatutos, al decir de Carlos 

Arellano García en su obra intitulada ºDerecho Internacional Pri

vado", se establecen diferencias en cuanto a la igualdad de dere

chos expresada: " ... el Artículo 54 establecía como obligación ex

clusiva de los mexicanos defender los derechos e intereses de su 



patria, y por el Articulo 56 que establecia como obligaci6n ex

clusiva de los ciudadanos inscribirse en el padr6n de su munici

palidad y a ñesempeñar los cargos de elecci6n popular, cuando no 

tengan impedimento legal". (7) 

De acuerdo al autor Arellano Garc1a, la Constituci6n de 1857 

con respecto a la situaci6n de los extranjeros, establecía en 

los Articulos 1,32 y 33, lo siguiente: 
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"El Articulo 1 es el articulo general en el que se establece que 

los derechos del hombre son la base y el objeto de las instituciones 

sociales. En éste y en los subsecuentes preceptos de la secci6n 1 

referente a los derechos del hombre no se fija una divisi6n entre 

nacionales y extranjeros. Solo se limitan lu~ Ja~achc~ del hnmbre 

en materia política a los no ciudadanos de la República pero, en

tendiendo!ic que puede haber mexicanos no ciudadanos. 

Los Art1culos 32 y 33 de la Constituci6n de 1857 son disposi

ciones especiales en las que ya se asienta un trato diferencial. 

Conforme al Articulo 32, los mexicanos serian preferidos a los 

extranjeros, en igualdad de circunstancias, para todos los emple

os, cargos o comisiones de nombramiento de las autoridades, que 

no sea indispensable la calidad de ciudadano. El Artículo 33 esta

blece expresamente en favor de los extranjeros, que estos tienen 

derecho a las garan tias consagradas por la secci6n primera del ti

tulo 1 de esta Constituci6n pero reserva a favor del gobierno la 



facultad para expeler al extranjero pernicioso. Agrega este dispo

sitivo que los extranjeros tienen obligación de contribuir para 

los gastos públicos, y de obedecer y respetar las instituciones, 

leyes y autoridades del pais, sujetandose a los fallos y senten

cias de los tribunales, sin poder intentar otros recursos que los 

que las leyes concedan a los mexicanos". ( B) 

Ignacio L. Vallarta fué el autor de la ley de 28 de mayo de 

1886, de aqui el nombre de la Ley Vallarta, en relación con la 

condición juridica de los extranjeros, al decir de Arellano Gar

cia, establecia: 

"l. En principio se desea la igualdad de nacionales y extran

jeros tanto para el goce de los derechosciviles como para el dis

frute de las garantias indivinuales consagradas por la Constitu

ci6i. de 1857 (Artículo 30) 

2. El principio anterior tiene varias salvedades restrictivas 

para los extranjeros: 

a) El gobierno mexicano puede expeler al extranjero pernicio

so (Articules 31 y 38) 

b) Por razones de reciprocidad la Ley Federal puede modificar 

y restringir los derechos civiles de que gozan los extranjeros 

(Articulo 32) 

c) Los extranjeros no gozan de derechos politices que corres

ponden a los ciudadanos mexicanos (Articulo 36); 

d) La ley de 1886 no concede a los extranjeros los derechos 



que a estos niega la ley internacional, los tratados o la legis

lación vigente en la República. (Artículo 40) 

3. El principio de igualdad tambien sufre excepciones favo

rables a lo~ extranjeros en la ley de 1886: 

a) Los extranjeros pueden apelar a la v1a diplom&tica en ca

-- de negación de ju~ticia o de retardo voluntario en su adminis

traci6n. (Artículo 35) y; 

b) Los extranjeros estan exentos del servicio militar (Artí-

culo 37) " (9) 

8 



1.2 ETAPA REVOLUCIONARIA. 

Constitución de 1917. 

La Ley de Extranjería y Naturalización de 1886 rebasa a lo 

dispuesto po~ la Constitución de 1857. Esta, al establecer las 

facult~de~ dP~ congroso de la Uni6n, no daba facult~dcs ~l Con

greso para legislar en materia de condición jurídica de extranj~ 

ros. Por el contrario, la ley de 1BB6 en su Artículo 32, estable

cía que sólo la Ley Federal pod1a modificar y restringir los <ler~ 

chas civiles de que gozaban los extranjeros. Este dispositivo del 

legislador ordintlrio rebasaba al constituyente de 1857. 
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Ahora bien, con la Constitución de 1917 en el Articulo 73, frac

ción XXI, se establecía: 

"Rl ~0n~re~0 ti~ne facultad: ... XXI. P~r~ dict~r leyas sobre 

ciudadanía, naturalizJci6n, colonización, emigración e inmigración 

y salubridad general de la República." (10) 

No fut; sino hasta el año de 1934 cuando sufre la fracción XXI 

una modificación, en el sentido de establecer facultades del Con

greso para legislar en materia de nacionalidad y condición jurí

dica de los extranjeros. 

El Artículo 73 constitucional, en su fracción XXI establece en 

la actualidad: 

"El Congreso tiene facultades: 
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.•. XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición juri

dica de los extranjeros, ciudadania, naturalización, colonización, 

emigración y salubridad general de la República •.. " (11) 

De lo expuesto , es hasta 1934 cuando se plasma en la Consti

tución la facultad federal para legislar en relación con la con

dición juridica de los extranjeros. 

Examinemos ahora los antecedentes inmediatos de los Articulas 

30, 32 y 33 constitucionales, mismos que hacen referencia a la 

condición juridica de los extranjeros. 

ARTICULO 30 CONSTITUCIONAL. 

En el dictamen y proyecto de Constitución Pol1tica de la Re

pública Mexicana, de fecha 16 de junio de 1856, se establece lo 

que a continuación precisamos: 

"Trig6cirno pSrrafo del Dictamen. En los Articulas que tienen 

por objeto fijÑr la condición de los mexicanos y de los ciudada

nos de la República, sus derechos, prerrogativas y obligaciones, 

no se encontrarS rnSs que la ~epetici6n de los principios comunes 

del derecho público y de las prevenciones que nuestros códigos y 

leyes han admitido. Se dice en uno de esos Articulas que para todos 

los empleos o comisiones en que no sea indispensable la calidad de 

ciudadano, los mexicanos por nacimiento o naturalización serán pr~ 

feridos a los extranjeros en igualdad de circunstancias: que nues-
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tras leyes futuras procurarln mejorar la condición de los mexicanos 

laboriosos, premiando a los que se distingan, fundando colegios 

y escuelas prlcticas, estableciendo bancos populares y agrfcolas 

y, concediendo a los mexicanos otras excenciones y prerrogativas. 

Este Art!culo es, en concepto de los que lo suscriben, la genui-

na expresión de un sentimiento popular tan arraigado y profundo, 

que ha podido algunas veces criticarse como una necia preocupación; 

pero que no carece enteramente de justici.:i" ~ {12) 

Veamos el Articulo 35 del proyecto: 

"Son mexicanos todos los nacidos en el territorio de la RepGbli-

ca, los nacidos fuera de €1 de padres mexicanos, los c:tr~nj~~u~ 

que adquieran bienes ratees en la RepGblica o tengan hijos mexica

nos, siempre que no manifiesten la resoluci6n de conservar su na

cionalidad y los que se naturalicen a las leyes de la Federa

ción". (13) 

Otro antecedente del actual Articulo 30, lo constituye el Arti

culo 53 del Estatuto Provisional del Imperio Mexicano, dado en el 

Palacio de Chapultepec el 10 de abril de 1865 y que a la letra dice: 

"Son mexicanos: 

Los hijos legitimes de padre mexicano, den_t:ro ó.,fuera .del· terri

torio del Imperio; los hijos ilegitimes de.madre mexicana, dentro 

o fuera del territorio mexicano; 

Los extranjeros naturalizados conforme a las leyes; 
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Los hijos nacidos en México de padres extranjeros que, al lle

gar a la cdnd de vcintiun años, no declaren que quieren adoptar 

la nacionalidad extranjera. 

Los nacidos fuera del territorio del Imperio, pero que, estable

cidos en 61 antes de 1821, juraron el acta de Independencia; 

Los extranjeros que adquieran en el Imperio propiedad territo

rial de cualquier género; por el solo hecho de adquirirla.• (14) 

El Artículo 30 de la Constituci6n Política de la República Mexi

cana, sancionada por el Congreso General Constituyente el 5 de fe

brero de 1857, establecía: 

11 Son mexicanos: 

.t. TuÜu:;, los r:.::.cido!:: ft.iPrrt o dentro d.?1:,t!!rr~~~;"i<? de la Repúbi

ca, de padres mexicanos. 

II. Los extranjeros que se naturalizen conforme a las leyes de la 

Federaci6n. 

III. Los extran)eros qu~ adquieran bienes raices en la República 

6 tengan hijos mexicanos, siempre que no manifiesten la resolución 

de conservar su nacionalidad". (15) 

El punto 15 del Programa del Partido Liberal Mexicano de 1906, 

representa otro antecedente del Artículo 30, el cual expresaba: 

11 El Partida Liberal Mexicano propuso como reforma constitucional: 

Prescribir que los extranjeros, por el solo hecho de adquirir bie

nes raíces, pierden su nacionalidad primitiva y se hacen ciudadanos 

mexicanos'1
• (16) 



Corresponde examinar el Mensaje y Proyecto de Constitución de 

Don Venistiano Carranza, fechados en la ciudad de Queretaro el l 

de diciembre de 1916: 

"Quincuagécimo párrafo del Mensaje. En la reforma al Articulo 

13 

30 de la Constitución de 1857, se ha creído necesario definir, con 

toda precisión, y claridad, quienes son los mexicanos por nacimiento 

y quienes tienen esa calidad de naturalización, para dar término 

a la larga disputa que en épocas no remotas se estuvo sosteniendo 

sobre si el hijo de un extranjero nacido en el país, que al llegar 

a la mayor edad, opta por la ciudadanfa mexicana, debía de tenerse 

o no como mexicano por nacimiento. (17) 

Articulo 30 del proyecto: 

Los mexicanos lo serán por nacimiento o por naturalización: 

I. Son mexicanos por nacimiento, los hijos de padres mexicanos 

que nacieran dentro o fuera de la RepGblica; 

II. Son mexicanos por naturalización: 

a) Los que nacieron de padres extranjeros dentro de la Repúbica 

si al mes siguiente a su mayor edad no manifiestan ante la Secreta

ría de Relaciónes Exteriores su propósito de conservar la nacionali

dad de su origen. 

b) Los extranjeros que teniendo modo honesto de vivir e hijos 

de madre mexicana o naturalizados mexicanos, manifiesten a la Se

cretaria de Relaciones Exteriores su propósito de quedar tambien 

nacionalizados. 
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c) Los que hubieren residido en le pa!s por cinco años cense-

cutivos, tengan modo honesto de vivir y obtengan carta de natura-

lización de la Secretar!a de Relaciónes Exteriores. 

En los casos de esta fracción y de la anterior, la ley deter-

minará la manera de comprobar los requisitos que en ella se exi-

gen". (18) 

ARTICULO 32 CONSTITUCIONAL. 

Examinaremos los antecedentes constitucionales inmediatos del 

Artículo 32, el que establece la normas relativas a la población 

del pa!s, distinguiendo a los nacionales y a los extranjeros. Asi-

mismo, hace una distinci6n de entre los nacionales, a los mexicanos 

por nacimiento de quienes lo son por naturalizaci6n. 

Este Artículo otorga a los mexicanos determinados derechos de 

preferencia o ciertas prerrogativas. Por ejemplo: 

Cuando el gobierno debe otorgar alguna concesi6n, o determinado 

empleo o comisiones oficiales, está obligado a adjudicarlos en un 

primer plano a un mexicano. 

Entremos de lleno al exámen de los antecedentes principales e 

inmediatos anteriores, del articulo en-comento: 

El Artículo 15 de las Bases Orgánicas de la RepGblic·a: Mexicana, 
. . -" -.;' - ~-- ·:_' -

acordadas por la H. Junta Legislativa establecida conforme .a .. los 
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Decretos de 19 y 23 de diciembre de 1842: 

"Es derecho de los mexicanos que se les confiera. exclusivamente 

y comisiones de nombramiento de cualquier autoridad, cuando para su 

ejercicio se exija la cal.idad de ciudadano! ~i se requ~ere .la cir

cunstancia de pericia, serán preferidos los mexicanos a los extran-

jeras en igualdad de circunstancias". (19) 

El Artículo 37 del Proyecto de Constitución Política de l~ Repú

blica Mexicana, fechada el 16 d~ junio de 1856 dec!a: 

"Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros, en igualdad 

de circunstancias, para todos los empleos, cargos o comisiones 

de nombramiento de la autoridades, en que sea indispensable la 

condición de los mexicanos laboriosos, premiando a los que se 

distingan en cualquier ciencia o arte, estimulando el trabajo 

y fundando colegios o escuelas pr&cticas de artes y oficios". (20) 

El Artículo 32 de la Constitución Política de la República 

Mexicana de 5 de febrero de 1857 estableció: 

11 Los mexicanos ser~n preferidos a los extranjeros ... 

Se expedir:in leyes para mejorar la condición de los mexicanos 

laboriosos, premiando a los que se destingan en cualquier.ciencia 

o arte, estimulando al trabajo y fundando colegios y escuelas 

prácticas de artes y oficios". (21) 



Otro antecedente lo es el Mensaje y Proyecto de Constituci6n 

de Don Venustiano Carranza, del 1° de diciembre de 1916. 

"Artículo 32 del Proyecto. Los mexicanos serlín preferidos 

a los extranjeros en igualdad de circunstancias, par~ todos 

los empleos, cargos o comisiones de nombramiento del Gobierno, 

aunque no sea indispensable la calidad de ciudadano. En tiempo 

de paz ningun extranjero podrlí servir en el ejercito ni en las 

fuerzas de policía o seguridad pública". (22) 

Este articulo guarda intima relaci6n con los Articulas 30, 

16 

33 y 34 constitucionales. Con el 30, que establece quienes tienen 

la calidad de mexicanos por nacimiento; con el 33, que determina 

quienes son los extranjeros y cua.ies son sus Ü~.I~l.:"hus y, finu.lrnc:n

te, con el Art1culo 34, que califica a los ciudadanos mexicanos 

y establece los derechos y obligaciones a que estlín sujetos. 

El párrafo primero del Artículo 32, se inspir6 en el correlativo 

de la Constituci6n de 1857, así como el Proyecto de Constituci6n 

de Carranza. 

El párrafo segundo, fué elaborado por el Congreso Constituyente 

de 1916. 

El Articulo en ;,omento ha- sido 'objeto de 'dos' reformas: 
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En 1934 se hace extensivo el requisito de ser mexicano por 

nacimiento a todo el personal que tripule embarcaciones y no 

ünicamente a las dos terceras partes de la que forman lá- tripulá.,._·

ci6n J', fij~1 1::i misma exigencia para el desempeño del cargo de 

Capitán de Puerto, Servicios de Prácticaje y funciones de Agente 

l\duanal en la RcpGblica. 

La segunda reforma fu~ en el año de 1944, estableciendo igual 

condición para tiCr miembro de la Fuerza Aérea y para ocupar el 

cargo de Comandante de Aeródromo. 

ARTICULO 33 CONSTITUCIONAL. 

~l ~=t~c~l0 11 del Proyecto de Contituci6n Polttica de la 

Repüblica Mexicana del 16 de junio de 1856, establece: 

''Son extranjeros los que no poseen las calidades determinadas 

en la secci6n precedente. Tiene derecho a las garantías otorgadas 

en la Sección PrimGrn del T!tulo Primero de la presente Constitu

ci6n y a las que resulten clara y evidentemente de los tratados 

celebrados con sus respectivas naciones. 

Tienen obligacion de respetar las instituciones, leyes y autori

dades del país, y sujetarse a los fallos y sentencias de los 

tribunales, sin poder intentar otros re~ursos que las leyes con

ceden a los mexicanos. 

Nunca podrán intentar reclamación contra la naci6n, sino cuan-



do el gobierno u otra autoridad federal les impida demandar sus 

derechos en forma legal, embarace la ejecuci6n de una sentencia 

pronunciada conforme a las leyes del pais". (23) 

El Articulo 33 de la Constitución Política de la RepGblica 

Mexicana, del 5 de febrero de 1857, establecía los siguiente: 

"Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas 

en el Artículo 30. Tienen derecho a las garantías otorgadas en 

la Sección Primera, Título 1 de la presente Constitución, salvo 
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en todo caso la facultad que el gobierno tiene de expeler al 

extranjero pernicioso: Tienen obligación de contribuir para los 

g~~tos püblicos, de la manera que dispongan las leyes, y de obedecer 

y respetar las instituciones, leyes y auloridades del pais, suje

tandose a los fallos y sentencias de los tribunales, sin poder 

intentar otros recursos, que los que las leyes conceden a los 

mexicunas". (24) 

Antecedentes importantes los son tambilán,.el· Mensaje y Proyec

to de Constitución de Don Venustiano Carranza, del. 1° de diciembre 

de 1916: 

"Artículo 33 del Proyecto. Son los extranjeros los que no 

posean las calidades determinadas en el Artículo 30. Tienen derecho 

a las garantíati que otorga la Sección lº, Título 1° de la presente 

Constituci6n; pero el Ejecutivo de la Uni6n tendrá la facultad 

exclusiva de hacer abandonar del territorio nacional inmendiatamente 

y sin necesidad de juicio previo,a todo extranjero cuya permanencia 



juzgue inconveniente. 

Las determinaciones que el Ejecutivo dictare en uso de esta 

facultad, no tendran recurso alguno. 

Los extranjeros no podrán, de ninguna manera, inmiscuirse 

en los asuntos políticos del país. Tampoco podrSn adquirir en 

61 bicnc~ raícc~, sino manifiestan antes, ante la Secretar!a 

de Relaci6ncs, que renuncian a su calidad de extranjeros y a 

la proteci6n de sus gobiernos en todo lo que a dichos bienes 

se refiere, quedando enteramente sujetos, respecto de ellos, 

a las leyes y autoridades de la naci6n''· (2~) 

En relaci6n con estos antecedentes inmediatos del Artículo 

33 constitucional, caben las siguientes precisiones: 

Es evidente que e:l Art!culo 33 J~l ?ruyecto de Constitución 

de 1856, además de manifestar cierta dependencia con respecto 
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a otras naciones, al establecer que, ''Tienen derecho (los extranjeros) 

a las garantías .•. que resulten clara y evidentemente de los 

tratados celebr~dos con sus respectivas naciones ... 1'; en virtud 

de que est§ supeditado a los tratados internacionales, el estable

cimiento de garantias. Asimismo, este Proyecto adolece de técnica 

legislativa, ya que induce a pensar erroneamente y a hacer interpre

taciones en contra del esp1ritu de la ley, cuando expresa: 11 
••• Nun

ca podrfin intentar reclamaci6n con la naci6n (los extranjeros) 

sino cuando el gobierno u otra autoridad federal les impida deman-
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dar sus derechos en la forma legal. •• ". 

Por lo que toca al Artículo 33 de la Constitución del 5 de 

febrero de 1857, introduce la novedad de que todo extanjero está 

obligado a pagar impuestos y de que solo pueden invocar los recur

sos que las leyes otorgan a los mexicanos. 

El autor Arellano García,comenta las diferencias que existen 

entre el actual Artículo 33 constitucional, con respecto al mismo 

numeral de la Constitución de 1857, en los siguientes términos: 

"Respecto al Artículo 33 de la Constitución de 1917, que no 

ha sufrido reformas, y que conserva, por tanto su texto original, 

es de advertirse, que aplica un doble cambio en ralación con 

el Artículo 33 de la Constitución de 1857, a saber: 

Al Ambas Constituciones preconizan el derecho del Gobierno 

Mexicano para expulsar a los extranjeros perniciosos, pero la 

Constitución de 1917 establece la posibilidad de que se expela 

sin necesidad de previo juicio; 

B) La Constitución de 1857 establece que los extranjeros han 

de sujetarse a los fallos y sentencias de los tribunales sin 

poder intentar otros recursos que los que las leyes conceden 

a los mexicanos.r:n cambio la Constitución de 1917 no establece 

esta posibilidad, volviendose constitucional ya,la posibilidad 

de que los extranjeros invoquen la protección diplomática. Aquí 

se observa, como la ley de 1886 iba más allá de la Constitución 

de 1857". (26) 
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Limitante a los derechos püblicos de los individuduos extran

jeros que se encuentren en territorio nacional es facultad otorgada 

al Presidente de la Repüblica para poder determinar la expulsi6n 

inmediata de aquellos ~in düdienci3 previa, cuando su estancia 

en el territorio nacional sea considerada como perjudicial para 

los intereses nacionales. 

Por otro lado, aunque el Presidente de la Repüblica no est:.li 

obligado a respetar la garant1a de audiencia establecida por 

el Articulo 14 constitucional en anterior caso esto no los exime 

de observar la garant1a de motivación legal establecida por el 

Art1culo 16 Constitucional, en cuanto a que su decisi6n de expul

si6n debe de estar tundame11Ldd~ en dato~ nhjetivos que justifiquen 

la conveniencia de la expulsión de un extranjero. De esta manera, 

se establece un valladar contra expulsiones caprichosas o arbitra

rias por parte del Ejecutivo Federal. 

La facultad exclusiva comentada ha sido, desde debates del 

Constituyente de 1916, tema de acaloradas discusiones. De esta 

manera el dictamen original presentado ante la Comisi6n correspon

diente, se plante6 la posibilidad de brindarle al extranjero 

involucrado en un caso de expulsión, "La v1a del juicio de amparo 

contra el acuerdo o decreto presidencial de expulsi6n. Sin embargo 

después de una gran polémica se aprob6 el texto actual del Artículo 

33 por 93 votos contra 57, habiendo considerado la Comisi6n que 
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permitir la interposici6n del juicio de amparo al extranjero 

abriría las puertas a la posibilidad de la suprema Corte de Justi

cia, en franco conflicto con el presidente, impidiera a este 

Ultimo llevar ~l cabo expulsiones nPceRarins para la seguridad 

y los intereses nacionales". (27) 

A este respecto, la Suprema Corte de Justicia ha emitido jurispru

dencia estableciendo que en contra de la facultad expulsiva otorgada 

al Ejecutivo Federal no procede la suspensi6n del acto reclamado. 

Cabe hacer la reflexi6n de que la génesis del Articulo 33 se 

localiza en una época en que la soberania nacional estaba en 

una t!tdJ;Jci u~ cc.nsolid.ucitir:.. De ah!, quiz;'!, q11~ ~A eE;timare inconve-

niente brindarle al extranjero el beneficio del juicio de amparo 

contra el acuerdo o decreto presidencial de expulsi6n. No obstante 

lo anterior, conviene examinar nuevamente la problem§tica de 

la expulsión de extranjeros, para el Estado M~xicano implica 

aún un gran peligro el brindarle la garantía de audiencia a los 

extranjeros que se encuentren sujetos a expulsi6n, tomando en 

cuenta que muchos paises del mundo esta garantía no se les niega 

a nacionales mexicanos. 
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1.2.- EPOCA CONTEMPORANEA. 

Anteriormente expresamos que la Constitución de 1857, al esta

blecer las facultades del Congreso de la Unión no daba autoriza

ción a este organi~tuu p.J.r.J. lel)ii:;lar en 11\ateria de condición jur!. 

dica de extranjeros y no obstante la ley de 1886, en su Articulo 

32 disponia que solo la Ley Federal podia modificar y restringir 

los derechos civiles de que gozaban los extranjeros. 

Igualmente precisamos, que el dispositivo 32 de la Ley de 

1886, iba m~s alla de lo preceptuado por la Constitución, y que 

esta situación anómala se vino a corregir con la promulgación 

de la Constitución de 1917, en su Articulo 73, fracción XVI se 

establecia que, ::El Congrc~o tiPnR facultad4•• Para dictar leyes 

sobre ciudadanta, naturalización, colonizaci6n, emigración e 

inmigración y salubridad general de la República". Y que no fu!l 

sino hasta el año de 1934 cuando la fracción XVI fué modificada 

para establecer facultades del Congreso para legislar en materia 

de nacionalidad y condición jurídica de los extranjeros. 

En esta subtitulo examinaremos la condición jurídica de los 

extranjeros en la Constitución de 1917 y de sus ulteriores refor

mas o adiciones; así como el mismo tema en la Ley de Nacionalidad 

y Naturalización y, en los Tratados Internacionales sobre esta 

materia suscritos por M¡;xico. 

En el Cap1tulo II del Titulo Primero de la Constitución de 



1917, denominado "De los Mexicanos",prevé disposiciones referen

tes a la nacionalidad, a las obligaciones y preferencias que 
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se otorgd.n a los JldCionalesª .Estas materias son objeto de estudio, 

respectivamente, en los Artículos 30, 31 y 32 que integran el 

capítulo aludido. 

El Artículo 30 distingue entre los mexicanos por nacimiento 

o por naturalizaci6n y define a unos y otros. 

La nacionalidad es el vínculo jurídico que une al individuo 

con un país determinado. Toda naci6n, ejerciendo su soberanía 

pu~u~ l~gi~lar sobre la materia sin otras limitaciones que las 

reconocidas por el derecho internacional y de conformidad con 

el principio fundamental del respeto a la libre determinaci6n 

del individuo, al que no puede imponersele una nacionalida contra 

su voluntad ni obligarse a conservarla cuando prefiera otra. 

En la praxis legislativa, se han utilizado tradicionalmente 

dos sistemas para atribuir la nacionalidad: el primero, el relativo 

al derecho de sangre (jus sanguinis), el que atribuye a los hijos 

la nacionalidad de los padres; y el referente al derecho del 

territorio (jus soli), que fija la nacionalidad en atenci6n al 

lugar de nacimiento. 

En nuestra legislaci6n se prev€n ambos sistemas, en el Artícu-
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lo 30, fracci6n I del Apartado A, se declara nacionales mexicanos 

a todos los que nazcan en territorio de la República, independiente

mente de la nacionalidad de sus padres (jus soli): igualmente, 

en la fracci6n III, al establecerse las en~arcacioncs o aeronaves 

de un país son parte del Smbito espacial colocado bajo su sobera

nía, constituye otro ejemplo del jus soli. 

En cambio, la fracci6n II del mismo precepto, reconoce el. 

jus sanguinis, ya que no establece diferencias entre los hijos 

de mexicanos varones y los de mujeres mexicanas. Concede en todos 

los caso la nacionalidad por nacimiento. 

El propio precepto en su Apartado l:I, adm.i.L., como medio para 

adquirir lanacionalidad mexicana, el consentimiento, es decir, 

un acto voluntario que vincula al individuo con la naci6n que 

ha elegido. 

La calidad de mexicano por nacimiento es privilegiada frente 

a los nacionales por naturalizaci6n. 

Los preceptos 55,58,82,91 y 95 constitucionales, establecen 

como requisito para desempeñar los altos cargos de la Federaci6n

diputado, senador Presidente de la República, Secretario de Estado 

y Ministro de la suprema Corte de Justicia- ser mexicano por 

nacimiento; y el precepto 32, di!_'¡xme la misma calidad para pertene

cer a la Marina Nacional o a la Fuerza Aerea. 



El texto vigente del Articulo 30 corresponde a la reforma 

promulgada en 1934; adoptado por el Constituyente de 1916 repro

d.ujo, con ciertas modificaciones, el mismo número del Proyecto 
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de Carranza. Todos ellos difieren del Articulo 30 de la Constitu-

ci6n de 1857, que en éste sólo conternpl~ba el jus sanguinis, 

al atribuir la nacionalidad mexicana a todos los hijos de padre 

mexicano, nacidos dentro o fuera del territorio de la RepUblica, 

y en que reconocia como medio para adoptarla el hecho de adquirir 

bienes raices en nuestro pa!s. 

El Articulo 31 constitucional, establece las obligaciones 

fundamentales que tienen los mexicanos por el solo hecho de serlo, 

es decir, los deberes inherentes al vinculo de la nacionalidad. 

En la fracci6n IV establece: "Son obligaciones de los mexicanos 

... IV Contribuir a los gastos públicos, asi de la Federación 

como del Estado y Municipio en que residan, de manera proporcional 

y equitativa que dispongan. las leyes". (28) 

Cabe hacer nota que esta obligaci6n no es.exclusiva de los 

mexicanos sino que comparten todos ·1os hab'itahtÉrs '-de_l paiS, na-

cionales o extranjeros. 
'~-· ·, -

-~ . ' - '. .. ''" - -

Este precepto guarda estrecha relaéi6n · cori :~~-s;A~ticulos 30, 
·. · .. -. :_~·:··. :,. ·<·--•... '.'.. -

que determina quienes son mexicanos¡ .córi el 36• que ··reitera ca-



mo obligaci6n de los ciudadanos la de alistarse en la Guardia 

Nacio~al, con el 3°, que establece el régimen educativo; con 

el 55, fracci6n TI, el 73, fracci6n VIII y el 126 que aluden 

al régimen financiero del Estado. 
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El Artículo 32, que forma parte del Título Primero, Capítulo 

II, denominado "De los Mexicanos", establece varias consecuencias 

de la diferenciación constitucional de los nacionales y extranjeros: 

y de entre los nacionales, los que lo son por nacimiento y por 

naturalizaci6n. 

ere~ c:::tc p::-':!c~rt0 un rlP-recho de preferencia e11 favor de los 

nacionales, consistente en que cuando el gobierno deba otorgar 

alguna concesi6n o determinado empleo o comisi6n oficiales, est§ 

obligado a adjudicarlos a un mexicano; y sólo a falta de alguien 

que tenga esta caliddd y a~pira a obtcnerloz podr§ concederlos 

a un extranjero. 

Este Artículo en general, concede a los mexicanos ciertos 

derechos de preferencia o determinadas prerrogativas; y, al mismo 

tiempo, protege las instituciones nacionales y vela por la seguri

dad pública: 

Este dispositivo guarda íntima relación con los preceptos 

30, que establece quiénes tienen la calidad .de mexican.oi con 

el 33, que determina quienes son extranjeros y cuales son sus 



derechos y, por último, con el 34, que califica a los ciudada

nos y establece los requisitos a que están sujetos. 

Sufrió en 1934 y en 1944 este Articulo dos reformas: la pri

mera, hizo extensivo el requisito de ser mexicano por nacimiento 
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a todo el personal que tripule embarcaciones y fijó la misma 

exigencia para el desempeño del cargo de Capitán de Puerto, servi

cios de practicaje y funciones de Agente Aduana! de la República. 

La segunda reforma, establece igual condición para ser miembro 

de la Fuerza Aérea y para ocupar el cargo de Comandante de Aéro

dromo. 

Por cuanto hace al Articulo 33 constitucional, ubicado en 

el Titulo Primero de la Constitución y abarca por s1 solo el 

Capitulo III, denominado "De los Extranjeros" , tiene por obje

to determinar quénes son y de limitar sus derechos. 

Guarda este precepto íntima relación con el Articulo 1°,que 

dispone que la Garant1as Individuales corresponden a todo indivi

duo, sin distinguir entre los nacionales y los que no lo son: 

con el Artículo 8, que excluye a los extranjeros del derecho 

de petición en materia política; con el 9, respecto de la exclu

sión de los extranjeros de los derechos de reunión y asociación: 

con el 11, que hace referencia a las limitaciones que sufre la 

libertad de tránsito para los extranjeros, por virtud de las 

leyes migratorias; el Artículo 12, al desconocer los títulos 



de nobleza otorgados por cualquier otro país; la fracción I del 

Artículo 27 limita sus derechos de propiedad¡ y el Artículo 32 

establece un r~gimen jurídico preferente en favor de los mexica

nos. 
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La mfis importante limitación de los derechos públicos individua

les de los extranjeros, es el Artículo 33 que establece la facultad 

privativa que tiene el Presidente de la República para expulsar 

del país, sin sujetarse a juicio previo, a todo extranjero cuya 

permanencia dentro del territorio nacional estime inconveniente; 

contra esta facultad discresiona1 del Ejecutivo, cabe el Juicio 

de Amparo, pero no procede la suspención según lo resuelto por 

la Suprema Corte de Justicia cie ld i'i°a(.;.iún. 

Característica sobresaliente de la Constitución de 1917, se 

desprende del Artículo 27, que desde su texto original estableció 

la Cl~usula Calvo, misma que no existía en la Constitución de 

1857, ni en la Ley de 1886. 

La Ley de Nacionalidad y Naturalización, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 20 de enero de 1934, denominada en 

su Capítulo IV "Derechos y Obligaciones de los Extranjeros", 

establece en su Artículo 30 lo siguiente: 

"Los extranjeros tienen derecho a las garantías que otorga 

el Capítulo I, Título l de la Constitución POlítica de los Estados 

Unidos Mexicanos, con las restricciones que la misma impone". 



Este dispositivo sólo habla de extranjeros sin mencionar a 

las personas morales extranJeras, y en opinión de Arellano Gar

cía, precisa: 11 
••• cn sentido muy riguroso parece que las garan

tías individuales Gnicamente se otorgan ~ las personas f!sicas. 

Estimamos que debiera mencionarse también a las personas morales 

extranjeras". (29) 

Con relación a este Arficulo vale lo anotado a las Garantías 

Individuales y a sus restricciónes, expresadas al comentar el 

Artículo 33 Constitucional. 

El Articulo 31 de la Ley, establece: 

~Los extranjeros estan exentos ~~l sc~vicin militar nacional; 

los domiciliados, sin embargo, tienen obligación de hacer el 
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de vigilancia cuando se trate de la seguridad de las propiedades 

y de la conservación del orden de la misma población en que están 

radicados". (30) 

La primera parte de este Artículo es lógico, ya que al extranjero 

no se le puede obligar, en caso de guerra con su propio país, 

el prestar el servicio militar en el país donde reside. 

Por cuanto hace a la segunda parte del Articulo, se puede 

obligar al extranjero en caso de catástrofes naturales en la 

localidad en que esté domiciliado, a prestar el servicio de poli

cía, bomberos o milicia. En este Ultimo caso, tratandose de peli-
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gros no provenientes de guerra. (31) 

EL Articulo 32, establece: 

nLos ~xtrrlnjcros y las personas morales extranjeras est&n 

obligados a pagar las contribuciones ordinarias o extraordinarias 

y a satisfacer cualquiera otra prestaci6n pecuniaria, siempre 

que sean ordenadas por las autoridades y alcancen a la generalidad 

de la poblaci6n donde residen. También estSn obligados a obeqecer 

y respetar las instituciones, leyes y autoridades del país, sujetan-

dose a los fallos y sentencias de los tribunales, sin poder inten-

tar otros recursos que los que las leyes conceden a los mexicanos. 

5610 pueden apelar a la via diplomStica en los casos de denegaci6n 

u~ j~zti=ie 0 ~Pr~rdo voluntario y notoriamente malicioso en 

su administraci6n". (32) 

Con respecto al pago de contribuciones de<los extranjeros, 
. . . . -

cabe el comentario efectuado en el di.s,positivci,.31 de la Constitu-

ci6n. 
;\:'<'',:-~ •. :.'.•:e> ·,-" <t·· 
' .. ·•·:,.,. 

En relaci6n al. sometimiento de los 'extral'lje'~os a las leyes 

y autoridades del pais, cabe comen~ar;que en el caso de que no 

aceptaran tal somentimiento, se ···atentar'ia ·en •contra de la sebera-

nia nacional. 

Existe la posibilidad de apelaci6ri' a; la: '1ia diplomática en 

los casos de retardo voluntario y notoriamente maliciosa en su 
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administración. 

Arellano García sugiere en relación con el término "denegación 

de justicia", lo siguiente: 

"En lugar de emplear la expresión de "denegaci6n de justicia", 

el precepto debiera mencionar la hipótesis excepcional de que 

no se negara a los extranjeros el acceso a las autoridades encarga

das del desempeño de la función jurisdiccional en las mismas 

condiciones que los nacionales". (33) 

El texto literal del Artículo 33 es el siguiente: 

"Los extranjeros y las personas morales extranjeras, asi corno 

las sociedades mexicanas que tenyan e p'.!cdan tP.ner socios extranje

ros, no pueden obtener concesiones ni celebrar contratos con 

los ayuntamientos, gobiernos locales, ni autoridades federales 

sin previo permiso de la Secretaría de Relaciones, el cual podrá 

concederse siempre que los interesados conv~ngan ~nte la propia 

Secretaría en considerarse como mexicanos respecto de dichos 

contratos, y en no invocar, por cuanto a ellos se refiere, la 

protección de sus gobiernos, bajo la pena que en cada caso esta

blecerá la Secretaria de Relaci6nes". 

Esta obligación impuesta a los extranjeros de no invocar la 

protección de sus gobiernos por lo que se refiere a los bienes 

concesiones que adquieran es conocida como 11 Clausula Calvo". 

Esta representa una reacci6n de los países subdesarrollados contra 



la interposición diplom~tica ejercida por paises desarrollados 

para representar a sus naciones ante las autoridades en reclama

ciónes por daños originados en sus propiedades y pretendiendo 

indemnizaciones desproporcionadas. 

No obstante e~ta prohibición, cuando el extranjero renuncia 
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a invocar la protección de su gobierno, el gobierno al que pertene

ce no ha renunciado al derecho de proteger su connacional. 

El Artículo 34 establece: 

"Las personas morales extranjeras no pueden adquirir el dominio 

de las tierras, aguas y accesiones, ni obtener para la explotación 

de minas, aguas o combustibles minerales en la RepGblica Mexicana, 

el permiso, salvo en los casos en que expresaménte lo determinen 

las leyes". (34) 

De acuerdo al autor Arellano García, "El dispositivo a estudio 

es incompatible con el Artículo 5 de la Convención sobre Condiciones 

de los Extranjeros" firmada en la Habana en 1928. 

El Artículo 5 de la mencionada Convención establece que los 

Estados deben reconocer a los extranjeros el goce de los derechos 

civiles esenciales. Nuestro país ..• hizo la siguiente reserva 

a la Convención citada de la Habana: 

"El Gobierno Mexicano declara que interpreta el principio 

consignado en el Articulo 5 de la Convención, de sujetar las 



limitaciones de la Ley Nacional, la extensión y modalidades del 

ejercicio de los derechos civiles esenciales de los extranjeros, 

r.omo aplicable también a la capacidad civil de los extranjeros 

para adquirir bienes en el territorio nacional". (35) 

El Artículo 35 establece: 
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"Los extranjeros, sin perder su nacionalidad, pueden domiciliar

s~ en la ílepública, para todos los efectos legales de acuerdo 

con la siguientes normas: 

I. La adquisición, cambio o pérdida del domicilio de los extranjeros 

se regirá unicamente por las disposiciones del Código Civil para 

~1 Distrito y Territorios Federales en Materia Común y para toda 

la República en Materia Federal. 

II. La competencia, por razón del territorio, no será prorroga

ble, en ningún caso, en los juicios de divorcio o nulidad de 

1natrimonin de los extranjeros. 

Ninguna autoridad judicial o administrativa dará trámite al 

divorcio o nulidad de matrimonio de los extranjeros, si no se 

acompaña la certificación que expida la Secretaría de Gobernación 

de su legal residencia en el país y que en sus condiciones y 

calidad migratoria les permita realizar tal acto". (36) 

En la nacionalidad adquirida o naturalización de las personas 

físicas el jus domicili es un elemento relevante para el otorgamien

to de la nacionalidad mexicana por naturalización. 
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No obstante, el domicilio no es factor para que opere el cambio 

de nacionalidad. 

Por lo que toca a la fracci6n II, establece la prohibici6n" 

de la prorroga de la competencia en los casos de divorcio o nulidad 

de matrimonio de los extranjeros en México. Y para estos casos, 

exige la Ley la certificaci6n de la autoridad competente, que 

demuestre la legal residencia del extranjero en el país, así . 

como de tener las condiciones migratorias que les autoricen la 

realización de tales actos. 

Asimismo, los preceptos 50, 51, y 52 de la Ley en comento, 

hacen referencia a la cunüici6n jtJrfdica de los extranjeros en 

los siguientes términos: 

Artículo 50. "Solo la Ley Federal puede modificar y restringir 

los derechos civiles de que gozan los extranjeros; en consecuencia, 

esta Ley y disposiciones de los CúJigo~ Civil y Procedimientos 

Civiles del Distrito Federal sobre esta materia, tiene el caracter 

de federales y serán obligatorias en toda la Uni~n". 

Artículo 51. "Las autoridades pueden exigir al extranjero 

la prueba de su nacionalidad, cuando pretenda ejercer algGn derecho 

que se derive de su calidad de tal, debiendo rendirse dicha prueba 

ante la Secretaría de Relaciones Exteriores". 

Articulo 52. "Al individuo a quien legislaciones extranjeras 



atribuyan dos o m§s nacionalidades distintas de la mexicana, 

se le considerará , para todos los efectos que deben tener lugar 

dentro de la República como de una sola nacionalidad, que será 

la del país en donde tenga su principal residencia habitual, 
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y si no reside en ninguno de los países cuya nacionalidad ostente, 

se estimará como de la nacionalidad de aquel al que según las 

circunstancias aparezca mas Intimamente vinculado". (37) 

El Articulo 50, comete el error de otorgarle al Código de 

Procedimientos Civiles del D.F. la calidad de Federal, cuando 

para tales efectos existe el Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

En cuanto al Articulo 52, es correcta la disposición que exi

ge el considerar al extranjero al que legislaciones extranjeras 

le atribuyen dos o mfis nacionalidades distintas de la mexicana, 

el de considerarlo como de una nacionalidad. Estimamos acertado 

el Articulo, en base a que se prestarfa a confusiones que el 

extranjero invocara las leyes tanto de una como de otra nación, 

para la realización de sus trámites en la República. 
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CAPITULO II. DISPOSICIONES GENERALES. 

II.l CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

El Artículo 33 Constitucional establece: 

"Son extranjeros los que posean las calidades determinadas en el 

Artículo 30. Tienen derecho a las garantías que otorga el Capítulo 

I, Título Primero, de la presente Constitución; peio el Ejecutivo 

de la Unión tendrá la facultad exclusiva de hacer abandonar 

del territorio nacional, inmediatamente y sin necesidad de juicio 

previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente. 

Los extranjeros no podr~n, de ninguna manera, inmiscuirse en 

los asuntos políticos del país.• (38) 

En concordancia con el maestro Leonel Pereznieto Castro conside

ramos que para un mejor análisis de este precepto hay que subdividiE 

lo en dos partes: 

"a) La facultad de expulsión que la Constitución otorga al Ejecu

tivo Federal. 

b) La prohibición, para los extranjeros de inmiscuirse en los a-

suntos políticos del país." (39) 

Por lo que toca al primero, la facultad de expulsión, como ya se 

mencionó en el capítulo anterior, ha sido objeto de múltiples obje

ciones, ya que presenta desde su origen, la posibilidad de que se 

les otorgara a los extranjero el derecho de amparo en contra de las-
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decisiones del Ejecutivo Federal sobre una expulsión sin fundamento 

jurídico, pero en contrapartida se corría el riesgo de que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación impidiera al Poder Ejecuti

vo expulsar a ciertoB exlranjeron que pudiesen provocar problemas 

serios al gobierno mexicanO. 

El citado autor piensa "si bien pudiera ser válidas las argu

mentaciones del constituyente en una determinada 6poca, en la 

actualidad resulta muy dificil pensar que un extranjero, o un 

grupo de extranjeros puedan crear problemas de gravedad al pa1s, 

si es que se toma en cuenta principalmente los sistemas de seguridad 

del propio gobierno". (40) 

Pero más importante aún, es que aquellos extranjeros se encuentren 

residiendo permanentemente, en consecuencia, desarrollando la 

mayor parte de su vida en México, de tal suerte que negarles 

a estos el derecho de audiencia frente a la posibilidad de expulsión, 

podria y deberla considerarse contrario a los derechos humanos 

fundamentales. 

En este sentido compartimos ampliamente la opinión del autor 

Pereznieto quien cita al Dr. Héctor Fix zamudio diciendo: "que 

dicha discrecionalidad debe ser suprimida y que, en un m1nimo 

de garantías, se les otorgue el derecho de amparo". (41) 

Este precepto no hace una definición de extranjero, 



sino que, por exclusi6n considera como ,táles a los que no reu\'lan 

las calidades de mexicanos•, sea' ,por nacimie'nto o por naturaliza

ci6n. 

Comprende asimismo, que los extranjeros tienen derecho a las 
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garantfas individuales que la misma Constituci6n establece, prin

cipio que plasma la Constituci6n en el Artículo lº 'que dispone: 

"En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozar& de lB• ga-

rantfas que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restrin-

girse ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que 

ella misma establece." Al no distinguir este Articulo entre los 

nacionales y los que no lo son, se entiende que asimila a los ex-

tranjeros bajo su protecci6n. 

Sin embargo, a esta regla general, la Constitución preveé en 

los dispositivos; 8,9,11,12,32 y 27, fracci6n I, diversas limita-

e iones: 

Articulo 8. "Los funcionarios y empleados respetarfin el ejercí-

cio del derecho de' pctici6n ••• pero en materia polS:tica s6lo po

drln hacer uso de ese derecho los ciudadanos 'de la República ••• " 

(42). 

Excluye a los extranjerosAel,~eFec::hode,petici6n en materia 

polS:tica. ,.,. 

--- -"--= -~--; ;,~ ~ -
'_:·:, ;"'-· __ , 

Articulo 9. "No se podrá coii:t~:C''ef' derecho de asociarse o reu

nirse pacíficamente con cualqui'er, objeto licito; pero solamente 



los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en 

los asuntos politicos del pais ••• " (43) 

F.st~n excluidos los extranjeros de los derechos de reuni6n y 

asociación con fines politices inherentes a M~xico. 
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El Articulo 11, establece: " •.• El ejercicio de este derecho 

(libertad de tránsito), estará subordinado a las facultades de la 

autoridad judici<:il •.. por lo que toca a las limitaciones que impon

gan las leyes sobre emigraci6n, inmigraci6n y salubridad general 

de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el 

pais". (44) 

Hace referencia este dispositivo a -las limitaciones que sufre 

la libertad de tránsito para los extranjeros, por virtud de las 

leyes migratorias. 

El Articulo 12 establece: -"En los Estados· Unidos Mexicanos no 

se concederán titulas de nobleza, ni prerrogativas y honores here

ditarios, ni se dará efecto alguno a los otorgados por cualquier 

otro pais". (45) 

Este precepto forma par_te del Estatuto Constitucional de los 

extranjeros, al desconocer los titulas de nobleza por cualquier 

otro pais. 



41 

El Artículo 27, fracción I, establece: "La propiedad de las tie

rras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio na

cional, corresponde originalrnete a la nación •.. La capacidad para 

adquirir el dominio de las tierras y aguas de la nación, se regirá 

por las siguientes prescripciones: 

l. Solo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las 

sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de 

las tierras, aguas y sus dccesiones o pard obtener concesiones de 

explotación de minas o aguas. El Estado podrá conceder el mismo 

derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría 

de Relaciones en considerarse como nacionales respecto de dichos 

bic!!c:: y en ne in'.u2-::ar, p0r 10 ~ism0, l.:::i: pr0tP("r i6n ciP RU gobierno 

por lo que se refiere a aquellos; bajo l~ pena, en caso de faltar 

al convenio, de perder en beneficio de la nación, los bienes que 

hubieren adquirido en virtud del mismo". (46) 

En una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y 

de cincuenta en las playas, por ningGn motivo podrán los _extranje

ros adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas ••• " 

Las limitaciones en relación con la propiedad que tienen los 

extranjeros, segGn la fracción I del Artículo 27 constitucional, 

se pueden sintetizar corno sigue: 

l. Regla General: Sólo los mexicanos por nacimiento o por natura

lización y las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir 



el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener 

concesiones de explotaci6n de minas o aguas. 
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2. La regla referida- en el punto anterior, está limitada con 

la facultad qu~ tiene el Estado Mexicano para conceder el mismo 

derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante la Secreta

ría de Relaciones Exteriores en considerarse como nacionales res

pecto de dichos bienes y en no invocar la protección de sus G?

biernos por lo que se refiere a aquellos; bajo la pena, en caso 

de incumplimiento, de perder en ~~neficio de la naci6n los bienes 

que hubieren adquirido en virtud del mismo. Como ya se ha mencio

nado, en la doctrina se ha denominado a esta disposici6n, "Cl~u

sula Calvott. 

3. Otra regla de la fracción en comento, es que una faja de cien 

kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, 

por ningun motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio sobre 

las tierras y aguas. 

4. Otra regla que desprendemos de esta fraccci6n, consiste en 

la posibilidad de que el Estado Mexicano, de acuerdo con los in

tereses pGblicos internos y los principios de reciprocidad y a 

juicio de la Secretaría de Relaciones Exteriores, conceda autori

zación a los Estados extranjeros para que adquieran, en el lugar 

permanente la residencia de los Poderes Federales, la propiedad 

privada de bienes inmuebles necesarios para el servicia de sus 
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embajadas o legaciones. 

La prohibición del Artículo 27 constitucional, se ha reducido 

con l~~ ~utorizaciones concedidas por la Secretaria de Relaciones 

Exteriores para constituir fideicomisos en favor de extranjeros 

dentro de la zona prohibida, siempre y cuando la institución fidu

ciaria demuestre que sus Estatutos sociales se cifien al Decreto 

del 30 de diciembre de 1965. 

A este respecto cabe meditar las observaciones que hace el Ma

estro Leonel Pereznieto en su obra de Derecho Internacional Priva

do, que a la letra dice: 

''D~ ~~u~~Jo con le di~puc~to en la fracci6n T ~Pl arttculo 27 

constitucional, los extranjeros no tienen capacidad para la adqui

sición del dominio directo de tierras y aguas dentro de la "zona 

prohibida 11 y, en consecuencia, no podrán formar parte de las socie-

dades mexicanas que adquieran bienes en dicha franja". (47) 

Continua diciendo que ''se trata de una disposici6n sumamente de

batida. En cuanto a las fronteras, principalmente la del norte, 

se pretende evitar lo sucedido en el año de 1848. Por lo que hace 

a nuetras costas, el legislador quería evitar una posible inva-

sión". (48) 

Estas prohibiciones, resultaron en su época de muchas horas de 

consideraciones, pero resultan hoy en día anacrónicas y obsoletas, 

dado que resulta mucho mas peligroso para la Soberanía Nacional 
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que era empresa transnacional cuenta con alguna con ión en dichos 

territorios que un extranjero adquiera la propiedad de un condomi

nio en las playas mexicanas. 

Pues t:ti dt! Lodus (.:Onocidoquc en México aunque existe el Fideico

miso en zonas prohibidas, regularmente aparece otra figura del todo 

ilegal denominada "presta nombre" pero que no se ha° sancionado nun

ca a ningún infractor, y viene a ser tema de otro aspecto de~ Dere

ho Internacional Privado, totalmente ajeno a lo que nos ocupa. 

Finalmente, es digno de transcribir la f.racción XVI del arti

culo 73 constitucional: 

El congreso tiene facultad .•• XVI para dictarleyes sobre nacio-

naiiaad, contliciG11 ju~!~ic~ d~ los extr~njc:c~, ciudadant~, n~t11ra-

lizaci6n, colonización, emigración e inmigración y salubridad gene-

ral de la República ... • (49) 

A este respecto cabe el recordatorio del Artículo 124 constitu

cional: "Las facultades que no estlin expresamente concedidasc, por 

esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reser

vados a los Estados". 

De lo anterior anotado, es facul.tad federal, legislar en materia 

de condición jur!dica de los extranjeros·. 

Por tanto, las entidades federativas no pueden legislar en ma-
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teria de condición juridica de los extranjeros. 

Se desprende de la fracción en comento, que el Poder Ejecutivo 

carece de facultades para restringir o ampliar los deberes y de

rechos de los extranjeros pues lo único que puede hacer es reglamen

tar lo legislado por el Poder Legislativo en la materia de extran

jeria. 

En el supuesto de que las legislaciones Locales regularan sobre 

condición juridica de los extranjeros, estas disposiciones serian 

inconstitucionales por. invadir el límbito de competencia reservado 

a la Federaci6n y serían impugnabl~s e~ el juicio de amparo por 

los extranjeros interesados o por los nacionales que pudieran re

sultar afectados por la concesión de mayores derechos extranjeros 

de los que se desprenden de la legislación federal. 



II.2 FACULTADES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION 

II.2.1. FACULTADES REGLADAS 

46 

De acuerdo al autor Gabino Praga, en su obra "Derecho Administra

tivo", define de las facultades regladas en los siguientes térmi

nos: 

"Cuando las facultades o poderes de que se encuentra investido 

el 6rgano administrativo se hayan preestablecidos en la Ley, _no 

solo entrañand0 la autoridad competente para obrar, sino también 

su obligación de obrar y cómo debe de obrar, en forma que no deje 

margen alguno para la apreciación subjetiva del agente sobre la 

circunstancia del acto, decirnos que hallarnos frente a facultades 

o poderes totalmente rPglado:::, vinculados o ligados a la Ley". (SO) 

Según el autor Garcia Oviedo, en su obra "Derecho Administrati

vo", distingue las facultades regladas respecto de las discreciona

les, como sigue: 

"En palabras simples, la administración puede obrar de dos ma

neras, discrecionalmente o regladamente. Obrar regladamente signi

fica tener que ajustar su actuaci6n al contenido de requisitos o 

límites dictados por una norma o precepto anterior. Obrar discre

cionalmente equivale a obrar libremente el bien acomodando la con-

ducta a un fin público específico". (51) 

Como facultades regladas, a continuaci6n se expresan algunas 

de las facultades mas importantes que corresponden a la Secretaría 



de Gobernación según se des.prende de diversas legislaciones: 

La Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal, en su 

Artículo 27 establece: 
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"A la Secretar:ía de Gobernación corresponde el despacho de los 

siguientes a.sunt.o.s: ... VI 

Aplicar el Artículo 33 de la Constitución: ••• XXV. Fomentar y 

conducir la política de poblaci6n, salvo lo relativo a coloniza

ción, asentamientos humanos y turismo: •.. XXXII. Los demás que 

le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos". 

El Artículo 11 constitucional a este respecto, indica: 

"Todo hombre tiene derecho para entrar en la República, salir 

de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, sin nece

sidad de carLu de SPguridad, pasaporte, salvoconducto u otros re

quisitos seme3antes. El ejercicio de este dcrechu ~~~! ~ubordinado 

a las facultades de la autoridad judicial, en los cQsos de respon

sabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, 

por lo que toca a ld& limitaciones que impongan las leyes sobre 

emigración, inmigración y salubridad general de la República, o 

sobre extranjeros perniciosos en el país". (52) 

Este dispositivo se refiere a "todo hombre", por lo que la Cons

titución está garantizando tanto a los nacionales como a los ex

tranjeros, el derecho a transitar en territorio de la República. 

Sin embargo, condiciona ése lr~nsito tratándose de extranjeros a 

lo que disponga la autoridad administrativa, por ejemplo, Secre-
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taría de Gobernación, Secretaría de Salubridad, etc., en cumplimiento 

de la leyes sobre emigración, inmigración y salubridad; así como 

en lo refe~ente a extranjeros perniciosos para el país. 

La condición jurídica del extranjero, también esta regulada 

por la Ley General de Poblaci6n, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación de 7 de enero de 1974. Esta Ley, por lo que 

respecta a las facultades de la Secretaría de Gobernación, dispone: 

Artículo 2. "El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 

de Gobernación dictar:i., promoverá y coordinará en su caso, las 

medidas adecuadas para resolver los problemas demográficos nacio

nales". (53) 

En el Artículo 3 dispone: "Para los fines de esta Ley, la 

Secretaría de Gobernación dictará y ejecutará o en su caso pro

moverá ante las dependencias competentes o entidades correspon

dientes, las medidas necesarias para: 

VI. Sujetar la inmigración de extranjeros a las modalidades 

que juzgue pertinentes, y procurar la mejor asimilaci6n de éstos 

al medio nacional y su adecuada distribución en el Territorio". (54) 

La Ley en comento, en el Capítulo II, denominado Migraci6n 

dispone como facultades de la Secretaría de Gobernación, entre 

otras: 

11 I. Organizar y coordinar los distintos servicios migratorios; 

II. Vigilar la entrada y salida de los nacionales y extranjeros; 



y revisar la documentaci6ri de los mismos; 

III. Aplicar esta Ley_y su Reglamento ••• " 155) 

Artículo 8. "Los servicios· de migraci6n ser1in: 

I. Interior-¡ y 

11. Exterior. 
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Artículo 9. El servicio interior estar1i a cargo de la oficinas 

establecidas por la Secretaría de Gobernaci6n en el país y eL 

exterior por los Delegados de la Secretaría, por los miembros 

del servicio exterior Mexicano y las dem&s instituciones que 

determine la Secretaría de Gobernación con car1icter de auxilia-

res". (56) 

En el Capítulo III, denominado lnmiyraci6n, en ln que respecta 

a las facultades de la Secretaría del Ramo, dispone: 

Artículo 32. "La Secretaría de Gobernación Fijar1i, previos 

los estudios demogr1ificos correspondientes, el número de extranjeros 

cuya internación podr§ permitirse al pais, ya sea por Qctividades 

o por zonas de residencia, y sujetar1i a las modalidades que juz-

gue pertinentes, la inmigración de extranjeros, según sean sus 

posibilidades de contribuir al progreso nacional". (57) 

El Artículo 34, indica: "La Secretaría de Gobernación podr1i 

fijar a los extranjeros que se internen en el país las condiciones 

que estime convenientes respecto a las actividades a que habrán 

de dedicarse y el lugar o lugares de su residencia ••• " (581 
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Articulo 37. "La Secretaria de Gobernación podrá negar a los 

extranjeros la entrada al país o el cambio de calidad o caracterís

tica migratoria por cualesquiera de los siguientes motivos, cuando: ... 

II. Lo exija el equilibrio demográfico nacional; •.• 

IV. Se estime lesivo ~ara lo~ inter~se~ ccan6micos de los nacio

nales; ... 

VI. Hayan infringido esta Ley o su Reglamento •.. " (59) 

"Artículo 38. Eo; facultad de la Secretaría de Gobernación, 

suspender o prohibir la admisión de extranjeros, cuando así lo 

determine el interés nacional". (60) 

En el Capítulo VI, bajo el Título "Registro de Población e 

Idcnti ficaci6n Personal .. , t:n. Gl ~"'.:t!.culo RC), se establece: 

"La Secretaría de Gobernación tiene a su cargo el registro 

e identificación personal de todos los individuos residentes 

en el país y de los nacionales que residan en el extranjero". ( 61) 

De acuerdo al Reglamento de la Ley General de Población, publi

cado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre 

de 1976 y la Fe de Erratas el 25 del mismo mes y año, en relación 

con lasfacultades de la Secretaría de Gobernación, destacan: 

"Artículo 2°. Corresponde a la Secretaría de Gobernación la 

aplicación de las disposiciones de la Ley General de Población 

y de este Reglamento y son auxiliares de ella para los mismos 

fines: 



I. Las demSs dependencias del Ejecutivo Federal; 

II. Los ejecutivos locales; 

111. Los Ayuntamientos; 
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V. Los notarios Públicos, corredores de comercio y, en cuanto 

a los actos en que tengan fe pública, los contadores públicos y; 

VI. Las empresas e instituciones en los casos y en la forma 

que determine la Ley o éste Reglamento". (62) 

Artículo 53. La Secretaría organizar.'í y coordinar.'í los distin-

tos servicios de Población en materia migratoria". (63) 

En el Capítulo Quinto, bajo el rubro "Movimiento Migratorio", 

en el Artículo 63, se dispone: 

Para los efectos de ~st~ capitulo s~ considera movimiento 

migratorio el tr.'ínsito internacional de extranjeros ci- nacionales, 

ya sea de entrada o de salida, así como el tr.'ínsito local fronte-

rizo de aquellos". (64) 

"Artículo 73. La Secretaría podrS negar la entrada o el regreso 

al país o el cambio de calidad o característica migratoria de 

los extranjeros en los casos señalados por el Artículo 37 de 

la Ley ..• " (65) 

En el Capítulo Séptimo, bajo el rubro "No Inmigrantes", en 

el Artículo 96, se dispone: 

"Toda autorización para que un extranjero sea admitido en 



el país caro No inmigrante, debe ser concedido por el Secretario 

Subsecretario o por el Oficial Mayor, quienes podrán delegar 

a los Jefes de Servicios o al personal a que se refiere el Artí

uulo s~ la facultad de ~utorizar la internaci6n de extranjeros 

de lsta calidad". (66) 
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En el Capítulo Octavo , intitulado "Inmigrantes e Inmigrados", 

en su Artículo 107, se establece: 

"Toda autorización pard que un cxtr~njero sea admitido en 

el país como inmigrante, debe ser concedida por acuerdo del Secre

tario, Subsecretario, o en sus ausencias o faltas por el Oficial 

Mayor y s6lo mediante su acuerdo expreso puede delegarse a los 

J~r~b ~- lo~ Scr~icios rlR Poblaci6n o al personal a que se refie

re en el Artículo 54, la facultad de rl~torizar la internación 

de extranjeros dentro de ésta calidad. Estos acuerdos especifica

rán las características migratorias que comprendan y, en su caso 

establecerán las ~odaliddtl~s que deben observarse'1
• (67) 

Finalmente, en el Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernaci6n, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n 

en julio de 1977, se dispone con respecto al tema que estamos 

tratando: 

"Artículo 1°. La Secretaría de Gobernaci6n es una dependencia 

del Poder Ejecutivo Federal que tiene a su cargo las funciones 

que expresamente le encomienda la Ley Orgánica de la Administraci6n 



Püblica Federal, asi como otros ordenamientos legales y regla-

mentarios". (68) 

En el Articulo, ~e disponen las facultades de la Secretaría 

del Ramo en materia de migración: 

"Compete a la Dirección General de Servicios Migratorios: 
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!. Atender las atribuciones que sobre asuntos migratorios señala 

la Ley General de Población, su Reglamento y las demás disposi-

ciones v igcntes". ( 69) 

Con relación a éste Reglamento, posteriormente examinaremos 

los criterios de la Dirección General de Servicios Migratorios 

respecto de las facult~de~ más importantes de la citada Dirección. 
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II. 2.2. FACULTADES DISCRECIONALES. 

La Administraci6n Pública sometida en su acci6n a los m~rgenes 

de leyes casufsticas, termina por no poder satisfacer los objetivos 

que dicha ley ha querido cumplir; o bien concluye por concular 

la ley que pretenda regular su accci6n. Por el contrario, una 

Administración sin límites negativos o positivos de ninguna clase 

en su actuar, termina por no satisfacer los fines que justifican 

su existencia para permitir urbitrariedades mayores. 

La facultad discrecional, es una herramienta jurídica que 

la ciencia del derecho, proporciona a la Administraci6n Pública, 

para que la gesti6n de los intereses sociales se realicen respondien

do a las necesidades de los problemas que se presentan en todo 

momento. 

Con relación a la facultad discrecional, el maestro Gabino 

Fraga anota: 11 
••• cuando el 6rgano administrativo se encuentra 

investido de facultades o poderes para obrar o no obrar, para 

obrar en una o en otra forma, para obrar cuando lo cree oportuno, 

o para obrar según su discreto leal saber y entender para la 

mejor satisfacci6n de las necesidades colectivas que constituyen 

la razón de su obrar, por cuanto la ley le otorga cualquiera 

de esas posibilidades en forma expresa o táctica, entonces decimos 

que nos hallamos frente al ejercicio de facultades discreciona

les". (70) 



Ejemplo de las facultades discrecionales, lo tenemos en el 

Artículo 33 constitucional, el que establece en lo relativo: 

• .•. pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva 

de hacer abandonar del territorio nacional, inmediatamente y 
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sin necesidad Oc juicio ?rc~io, a todo extranjero cuya permanencia 

juzgue inconveniente . .. 11 

En este Artículo, la Ley otorga al Poder Ejecutivo la facultad 

exclusiva o el poder de dictar una resolución, de hacer abandonar 

del país a todo extranjero que el mismo Ejecutivo "juzgue" inconve

niente. El presente Artículo no es una facultad reglada, toda 

vez que la ley otorga a la Administración el poder de determinar 

la condición de hecho o supuesto fáctico,así como la facultad 

de resolver ~a expulsi~11 d~l c~tr~njcro. 

A este respecto; en ocasiones el acto administrativo a dictar, 

se encuentra previsto como el resultado único y posible de un 

silogismo, donde la premisa mayor está dada por el reglamento 

o la Ley y la premisa menor por la existencia de hechos, particu

larmente previstos en aquellos para su aplicaci6n ineludible. 

En ocaciones, el acto a dictar no es el resultado único y posible 

del silogismo. El reglamento o la Ley pueden establecer que frente 

a determinadas condiciones de hecho, el órgano administrativo 

tiene facultad o poder de dictar o no el acto. 

Otras veces, la Ley deja al órgano administrativo la oportunidad 
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de dictar el acto. En algunos casos, la Ley faculta al órgano 

administrativo a adoptar una entre dos o más soluciones posibles, 

p.e. la Ley de Ingreso y Egreso de la Federación, pueden autorizar 

al Poder Ejecutivo a suprimir las vacantes que se produzcan o 

a llenarla~ si le e~tlma necesario. 

En ocasiones, frenta a un hecho o a una categoría de hechos, 

que el órgano administrativo puede encontrar que no existe ley 

alguna que determine cual debe ser su obrar. 

En el primero, su competencia se reduce a dictar el acto que 

la Ley señala una vez realizada la comprobación o apreciaci6n 

de hechos, que ella establece; en los otros, su competencia aumenta 

permiticnoole lü p~zibilidad de un no obrar. 

En el último, su competencia s6lo está limitada por la ley 

de su funci6n y por las normas superiores constitucionales. 

En nuestro sistema legal, en principio no existe la facultad 

discrecional absoluta, que permita a las autoridades actuar o 

tomar decisiones sin tener que dar ninguna explicación de sus 

actos, pues la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, a éste 

respecto ha sentado la siguiente jurisprudencia: 

"El uso de las facultades discrecionales deberá ser razonado 

adecuadamente y que ese uso puede ser por los tribunales, en 

cuanto a que los razonamientos que lo apoyan deben invocar corree-



57 

tamente las circunstancias del caso, apreciar debidamente los 

hechos pertinentes y en no violar las reglas de la 16gica". Tésis 

número 120, página 129 de la Tercera Parte del Apéndice al Seminario 

Judicial de la Federación, publicado en 1965. 

Sin embargo no debemos confundir las facultades discrecionales 

con el uso arbitrario que la ley concede a las autoridades en 

determinadas ocusiones. Cuando la Ley Federal del Trabajo o •l 

Código Penal o cualquiera ley, señalan ciertas penas para deter

minadas infracciones y al señalar estas p~nas, el legislador 

de un l!mite inferior y uno superior, la autoridad que deba aplicar 

la sanción tendrá que usar su arbitrio para hacerlo y tendrá 

que razonar adecuadamente ese arbitrio respetando los hechos 

pertinentes, los lineamientos l~yalc= y l~R reqlas de la lógica. 

Pero dado el supuesto fáctico,la autoridad estará legalmente 

obligada a imponer la pena, teniendo que moverse dentro de los 

má~qenes mínimo y máximo de la pena aplicable. Por el contrario, 

tratandose de facultades discrecionales, cuando 1~ norma prevee 

una hipótesis de hecho a la que la autoridad puede aplicar o 

no la consecuencia legal prevista en la propia norma. Es decir, 

no basta que satisfaga la hipótesis para que legalmente se deba 

aplicar al consecuencia, sino que esta queda a la discreci6n 

de la autoridad, aunque deba razonar adecuadamente sus decisio

nes. 

Abundando, si la norma que señala una infracción permitiere 



a la autoridad sancionarla o no, según su discreto juicio, se 

estaría frante a las facultades discrecionales; pero si a la 

infracción debe seguir forzosamente la sanción, la autoridad 

estl vinculada por la norma y cornplirla ineludiblemente. En este 

último caso, estamos frente a una facultad reglada. 
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CAPITULO III. DE LOS NO INMIGRANTES 

III. 1 SU DEFINICION Y CLASIFICACION DE SUS CARACTERISTICAS 

Definición: No inmigrante es el extranjero que con permiso de la 

Secretaria de Gobernación, ·se interna en el pa1s temporalmente. 

De conformidad con el Articulo 41 de la Ley General de población: 

"Los extranjeros pordrán internarse legalmente en el pais de acuer

do con l~s siguientes calidades: 

a) No inmigrante 

b) Inmigrante (71) 

La Ley General de Población define a los no inmigrantes, en el 

Articulo 42; "No inmigrante es el extranjero que con permiso de 

la Secretaria de Gobernación se interna en el pais temporalmente, 

dentro de alguna de las siguientes caracteristicas: 

I. 

II. 

III. 

IV. 

v. 
VI. 

VII. 

Turista ... 

Transmigrante ••• 

Visitante 

Consejero ••• 

Asilado Politico 

Estudiante 

Visitante Distinguido 

VIII. Visitantes Locales 

IX. Visitante Provisional (72) 



Caracter!sticas Migratorias o Actividades del No Inmigrante 

y Temporalidad de las Mismas: 

La fracción I del Articulo 42 de la Ley General de Población, 

especifica al Turista en los siguientes t~rminos: 
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"Turista. Con fines de recreo o salud, para actividades art!s

ticas, culturales o deportivas, no remuneradas ni lucrativas, 

con temporalidad máxima de seis meses improrrogables." ( 73) 

A los Turistas se les recoge su documentación migratoria en 

el puerto de salida cuando abandonen el pa!s definitivamente. 

La fracción II del Articulo en comento, dispone: 

"Transmigrantes. En el Tránsito hacia otro·pal'.s ·y. 0 que podr~ 

permanecer en el territorio nacional hasta treinta d1as". (74) 

Los transmigrantes no pueden cambiar su calidad migratoria. 

Se les recoge su documentación migratoria cuando abandonen el 

pa!s. 

La fracción III establece: 

"Visitantes. Para dedicarse al ejercicio de alguna actividad 

lucrativa o no, siempre que sea licita y honesta, con autorización 

para permanecer en el pa!s hasta por seis meses, prorrogables 

por una sola vez por igual temporalidad, excepto si durante su 

estancia vive de sus recursos traídos del extranjero, de las rentas 

que éstos produzcan o de cualquier ingreso proveniente del exterior, 

o para actividades cientificas, técnicas, art!siticas, deportivas 
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o similares, en que podrán concederse dos pr6rrogas más". (75) 

Sintetizando, el Visitante es la caracteristica para dedicarse 

al ejercicio de alguna actividad lucrativa o no, siempre que sea 

licita y honesta con autorizaci6n para permanecer en el pais hasta 

por seis meses, prorrogables hasta un máximo de dos años. 

La fracci6n IV, dispone: 

11 C'onsejero. !'ara asistir a asambleas o sesiones de consejos 

de administraci6n de empresas o para presentarle asesoria y reali

zar temporalmente funciones propias de sus facultades. 

con permiso de entradas y salidas múltiples, y la estancia dentro 

del pais en cada ocasi6n s6lo podrá ser hasta de treinta dias 

improrrogables". (76) 

La fracción V establece: 

"Asilado Politico. Para proteger su libertad o su vida de perse

cuciones políticas en su pais de origen, autorizado por el tiempo 

que la Secretaría de Gobernaci6n juzgue conveniente, atendiendo 

a las circunstancias que en caso concurran. Si el asilado político 

viola las leyes nacionales, sin perjuicio de las sanciones que 

por ello le sean aplicables, perderá su caracteristica migratoria, 

y la misma Secretaría le podrá otorgar la calidad que juzgue con

veniente para continuar su legal estancia en el pais. Asimismo, 
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si el asilado político se ausenta del pals, perder~ todo derecho 

a regresar en esta calidad migratoria, salvo que haya salido con 

permiso de la propia dependencia". (77) 

La fracci6n VI establece en relaci6n al Estudiante: 

''Para iniciar, completar o perfeccionar estudios en planteles 

educativos o instituciones oficiales o particulares incorporadas 

o con autorizaci6n oficial, con pr6rrogas anuales y con autoriza

ci6n para permanecer en el pais s6lo el tiempo que duren ~us es

tudios y el que sea necesarios para obtener la documentaci6n f i

na l escolar respectiva, pudiendo ausentarse del pa1s, cada año, 

hasta por 120 dlas en total". (78) 

La fracción VII dispone en relaci6n con el Visitante Distin

guido: ''En casos especiales, de manera excepcional, padr&n otor

garse permisos de cortesra para internarse y residir en el país, 

hasta por seis meses, a investigadores, cientí[i~os o hum3ni~tas 

de prestigio internacional, periodistas o a otras personas pro

minenetes. La Secretaría de Gobcrnaci6n podrá renovar estos per-

misos cuando lo estime pertinenete". (79) 

La fracci6n VIII establece en relaci6n con los Visitantes Lo

cales: "Las autoridades de Migraci6n podr&n autorizar a los ex

tranjeros a que visiten puertos marítimos o ciudades fronterizas 

sin que su permanencia de tres días". (80) 
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La fracci6n IX dispone en relaci6n con el Visitante Provisional: 

"La Secretaria de Gobernaci6n podrá autorizar como excepci6n has

ta 30 d{as, el desembarco provision~] dA extranjeros que lleguen a 

pu~rtos de mar o aeropuertos con servicio internacional, cuya docu

mentaci6n carezca de algún requisito secundario. En estos casos 

deberá ccnstituir dep6sito o fianza que garantice su regreso al 

pa!s de procedencia, de su nacionalidad o de su origen, si no cum-

plen el requisito en plüzo concedido'. (81) 
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III. 2. REGLAS APLICABLES A CADA CARACTERISTICA MIGRATORIA 

Como ejemplo de las Reglas que aplica el Sector Gobernaci6n a 

las diversas calidades migratorias citamos las actividades de los 

No Inmigrantes Visitantes. 

Los Visitantes pueden desempeñar actividades técnicas, cientí

ficas, artísticas o similares. 

El documento oficial que comprueba la calidad migratoria de No 

Inmigrante Visitante se conoce como FM-3. 

La internaci6n al País de los Visitantes se debe tramitar ante 

la Secretaría de Gobernaci6n, quien otorgará la autorizaci6n de 

internación previo el cumplimiento de los requisitos legales que 

se detallan a continuaci6n. 

Documentaci6n e Informaci6n Necesaria y Duraci6n del Tr§mite 

de Internaci6n de Un No Inmigrante Visitante. 

Es necesario que el extranjero proporcione la informaci6n y do-

cumentación que a continuación se expresa en términos generales: 

l. Nombre del extranjero y lugar de residencia permanente. 

2. Lugar y fecha de nacimiento del extranjero 

3. Nombre de sus padres, nacionalidad y domicilio en caso de 

estar vivos o la manifestación de no estarlos. 
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4. Número, fecha de expedici6n y autoridad que expidi6 el pasa

porte del extranjero. 

5. Descripci6n del cargo que desempeñará el extranjero_en la Em

presa. 

6. Indicar el Consulado Mexicano que por raz6n de domicilio sea 

mas conveniente al extranjero, en virtud de que a dicho Consulado, 

la Secretaría de Gobernaci6n dirigirá el oficio que autoriza se ex

pida l.a FM-3. este requisito no se aplica cuando se trata de cambio 

de calidad migratoria sin salir del país. 

7. Constancia técnica o profesional del extranjero certificada 

por el Consulado Mexicano del domicilio de expedici6n. 

8. Currirulum Vitae del extranjero. 

La duración del trámite de Internación de un Visitante es de a

proximadamente 60 días hábiles. 

Tramitación de la Documentación de InternaciGn al País l\nte el 

Consulado Mexicano y Plazo o Término de Obtenci6n. 

Una vez obtenida la autorización de la Secretaría de Gobernación, 

el extranjero debe acudir ante el Cónsul Mexicano que corresponda 

y, proporcionar la información y documentación que se detalla en 

términos generales como sigue: 

a). Números y fechas del oficio y telegrama que autorizan su inter

naci6n. Estos datos le serán proporcioria~os oportunamente por este 

Despacho. 
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b). Certificado oficial de buena salud física y mental, expedido 

por las autoridades del pa!s de residencia permanente del extranje

ro. 

c). Informaci6n personal para efectos estadísticos, etc. 

Por cuanto hace a la importaci6n del menaje de casa, debe trami

tarse ante la Direcci6n General de Aduanas de la Secretaría de Ha

cienda y Crédito PGblico la cual concede la franquicia solam~nte a 

técnicos que se internen al pa!s y se obligan a entrenar a 3 mexi

canos en su especialidad. 

Los derechos a pagar por la internaci6n ascendían a $ 2,000.0Q. 

Los familiares del Visitante pagaban la misma suma. 

Es conveniente gozar de la prerrogativa de entradas y salidas 

mGltiplcs para lo cual habrá que pagar derechos adicionales de --

$ 4,000.00 por cada persona. 

Término o Plazo de Obtenci6n de la Autorizaci6n de Internaci6n. 

El Trámite consular lleva aproximadamente 48 horas y el de adua

na 15 días hábiles. 

El extranjero técnico que hace cabeza de la familia debe regis

trarse ante el Departamento del Registro Nacional de Extranjeros 

en los mismos términos que los Inmigrantes. 
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Prórrogas. Los No Inmigrantes Visitantes tienen el derecho de 

solicitar la prórroga de su documentación migratoria dentro de los 

JO días anteriores al vencimiento de los plazos concedidos. Las 

prórrogas empezarán a contarse a pártir de la fecha en que termine 

la autorización que el extranjero haya obtenido. Considerando que 

la temporalidad máxima de estancia en el país de un No Inmigrante 

Visitante es de dos años, la FM-3 únicamente se prorroga en tres 

ocasiones, yu que los primeros seis meses corren a partir de la 

internación. 

Documont~ción Necesaria y Duración del Trámite de Prórroga. 

En términos generales el No Inmigrante Visitante debe presentar 

la siguiente document.aci6n: 

a). FM-3 personal y la de sus familiares que se encuentran en 

el país vivier.do bajo du dependencia económica, siempre y cuando 

t~ng~n ~l mismo vencimiento, toda vez que por diversas causas los 

familiares pudiron haberse internado con fecha posterior a la del 

técnico extranjero. 

b) . Carta constancia de instrucción a por lo menos tres trabaja

dores mexicanos dentro de la especialidad en que se autorizó su in

tenrnación. 

c). Carta constancia de subsistencia del vínculo matrimonial. 

d) • El pago de los impuestos migratorios por la prórroga de la 

FM-3 con prerrogativa de entradas y salidas múltiples. 

e). Carta constancia de la empresa acreditando que aún se re

quieren los servicios de los extranjeros. 
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fJ. Ultimo pago del impuestode1Ing~eso Globat de las Empresas. 

g). ultimo reci.bo de ~~go'
0

·del r,mpu~sto a:Í y~lor Ag~egado de la 

Empresa. 

.--, --~:-~·~:·-.:~- ·. .: 
La duraci6n de este trrunite es de aproximadamente .Go;días.'hlibi

." .. · .. :· >>'-''.·~·-:··.' 
les, a partir de la fecha en que se present6 ante' la· Secr.etaría de 

Gobernaci6n la documentación respectiva. 

Obligaciones del No Inmigrante. 

a). cumplir estrictamente con las condiciohe~'i'y:tl!i~ip.os de la 
.. ,_;,_, ~::D 

autorización de internación. ;,.,;.:·::. >· 

b) . Inscribirse en caso de ser ti!cnicos en .el: a'eg~str.ti··.Nacional 

de Extranjeros de los 30 días siguientes a la fecha de su interna-

c16n. 

c). Avisar al Registro sobre cualquier cambio de nacionalidad, 

estado civil, etc., dentro de los 30 días posteriores a la fecha 

del cambio. 

d) . Los técnicos y científicos deberán instruir dentro de su 

especialidad a cuando menos tres mexicanos e informar cuando así 

lo soliciten las autoridades migratorias, respecto a los resulta-

dos de dicha instrucción y exhibir constancia escrita cumpliendo 

con este requisito. Esta constancia debe contener el nombre, do-

micilio y firma del personal mexicano que esté siendo capacitado. 

e) Al salir definitivamente del país, entregar su FM-3 para 

cancelaci6n o solicitar previamente ante la Secretaría de Goberna-

ci6n de salida correspondiente. 



CAPITULO IV. DE LOS INMIGRANTES 

IV. I. SU DEFINICION Y CLASIFICACION DE SUS CARACTERISTICAS. 

Hemos anotado que los extranjeros se internan legalmente al 

país con la calidad migratoria de inmigrarites o de no inmigran

tes. 

Corresponde ahora definir al inmigrante: Se le 

llama inmigrante, al extranjero que se interna legal y condi

cionalmente en el país con el prop6sito de radicarse en ~l, en 

tanto adquiere la calidad de inmigrado. 

Abundando en la definición, el inmigrante es el extranjero 
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que se interna legalmente en el país con el prop6sito de radicar 

en él. Este plazo se inicia a partir de la fecha de la internación 

al país y debe renovarse cada año hasta por cinco años en que 

deber§ tr~mitarse la residencia permanente o sea la calidad de 

inmigrado. El documento oficial que ampara el inmigrante es la 

FM-2. 

La Ley General de Poblaci6n enuncia en forma limitativa en 

el Artículo 48 las diversas hipótesis en que se permite la interna

ci6n de extranjeros como inmigrantes. 

Faccci6n I. "Rentista". Para vivir de sus recursos tra!dos 

del extranjero, de los intereses que produzca la inversión de 
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su capital extranjero, de los intereses que le produzca la inver

sión de su capital en certificados, títulos y bonos del Estado 

o de las instituciones nacionales de crédito u otras que determine 

la Sccrcturfo de GobernAci6n o d~ cualquier ingrese gue proceda 

del exterior. La Secretaría de Gobernación podrá autorizar a 

los rentistas que presten servicios como profesores, cient!ficos, 

investigadores científicos o técnicos cuando a juicio de ella, 

dichas actividades resulten benéficas para el país;" (82) 

De acuerdo con el Reglamento de la Ley en comento, los ingresos 

no deben ser menores de tres mil pesos mensuales, si se solicita 

la internación de familiares, el monto de los ingresos mínimos 

por cada persona mayor de quince años que integre la familia. 

Estas cantidades pueden aumentar o disminuir a través de acuerdo 

general de la Secretaría de Gobernación. 

Fracción II. 1'Invcrsionistas. Para invertir su capital en 

la industria, de conformidad con las leyes nacionales, y siempre 

que la inversión contribuya al desarrollo económico y social 

del país". (83) 

De conformidad con el Artículo 56 del Reglamento de la Ley 

de la Materia, la inversi6n serfi por un mínimo de seiscien

tos mil pesos si el inmigrante pretende establecerse en el Dis

trito Federal, o en zonas inmediatas al mismo; y de doscientos 
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mil pesos si la inversión se hace en lugar distinto. 

Fracción III. "Profesional. Para ejercer una profesi6n s6lo 

en Cñsos excepcionales y previa registro del Título ante la Secre-

tarla de Educaci6n PGblica~. (84) 

El Articulo 58 del Reglamento de referencia, explica los casos 

de excepción cuando manifiesta que el profesionista deberS ser 

en1i11e11le en ~u ~spacialidad, o bien, ser profc~or de materias 

que aún no se enseñan y en las que tengan destacada competencia 

o cuando se trate de ~rofcsores especializados y sea positiva 

la opinión de la Secretaria de Educación PGblica. En ambos casos 

s~r~ nArP~~rio q11e la internación sea solicitada por alguna insti

tución oficial o incorporada. 

Fracción IV. "Cargos de confianza. Para asumir cargos de direc

ción u otros <l8 dbsoluta confi~nza en ernprcsan o instituciones 

establecidadas en la República, siempre que a juicio de la Secre

tarla de Gobernación no haya duplicidad de cargos y que el servicio 

de que se trate amerite la internaci6n". (85) 

En concoradancia con el Articulo 59 del Reglamento de la Ley 

en comento, la internaci6n para el desempeño de cargos de confian

za debe ser solicitada por alguna empresa, instituci6n o persona 

establecida y que venga operando en el pais con dos años de antici

pación a la fecha de la solicitud, salvo que se trate de alguna 



72 

industria necesaria. La empresa, instituci6n o personas citada's, 

deberán justificar su capacidad legal y que cuentan con. un.·capital 

mínimo de seiscientos mil pesos si pretende establecerse en el 

D.F.; y de doscientos mil pesos si la inversi6n pretende realizarse 

en lugar distinto al mencionado. 

Fracción V. "Científico. Para dirigir o realiza~ investigaciones 

o realizar trabajos docentes, cuando estas actividades sean ~ealiza

das en interés del desarrollo nacional o juicio de la Secretaría 

de Gobernación, tomando en consideración la informaci6n general 

al respecto le proporcionen las instituciones que estime convenien-

te consultar". (86) 

Fracción VI."1'1knico. Para realizar ·investigaci6n aplicada 

dentro de la producci6n o desempeñar funciones técnicas o especiali

zadas que no puedan ser prestadas, a juicio de la Secretaría 

de Gobernaci6n, por residentes en el país". (87) 

El Artículo 60 del Reglamento de la Ley General de Población, 

supedita la internación de los técnicos y trabajadores especiali

zados, a que dicha internaci6n solicite una empresa, instituci6n 

o persona domiciliada en el,país, debiendo justificar la necesi

dad permanente de utilizar los servicios de las personas ante

dichas. Estos tendrán la obligaci6n de instruir en su especialidad, 

cuando menos a tres mexicanos. 
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Fracción VII. "Familiares. Para vivir bajo la dependencia econó

mica del cónyuge o de un pariente sanguineo, inmigrante, inmigrado 

o mexicano en l!nea recta sin l!mite de grado o transversal hasta 

el segundo. 

Los hijos y hermanos de los solicitantes sólo podrln admitirse 

dentro de esta característica cuando sean menores de edad, salvo 

que tengan impedimento debidamente comprobado para trabajar o 

est€n estudiando en forma estable". (88) 

De conformidad con el Articulo 61 del Reglamento aludido, 

se deberl acreditar la solvencia económica del que atenderá las 

necesidades de sus familiares. Los inmigrantes familiares se 

abstendriln de ejercer actividades e~on6micas, remuneradas o lucrd-

tivas. Si fallece la persona bajo cuya dependencia vivan, o por 

causa de fuerza mayor o caso fortuito, tenga imposibilidad flsica 

para atender a sus necesidades, la Secretaria podrá autorizarlos 

para que dcscmpefien actividades econ6micas. 

Documentación e Información Nacesarias y Duración del Trámite 

de un Inmigrante. 

Para solicitar la calidad migratoria de .ininigr.antes, ·.la. Secre

taría de Gobernaci6n exige el cumpÜl1\:i.ento k~'.·i~s~~:Í~~ientes 
re qui si tos: 

1. Nombre completo del extranjero 
7

s¡n'· abreviaturas y lugar 
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de residencia permanente. 

2. Lugar y fecha de nacimiento del extranjero. 

3. Nombre completo de sus padres (el nombre de la madre de 

ser soltera) , nacionalidades y domicilios en caso de estar 

vivos o la manifestaci6n de no estarlo. 

4. NGmero, fecha de expedici6n l:' autoridad que expidi6 el 

pasaporte del extranjero. 

S. Descripci6n del carga que desempeñará el extranjero en 

la empresa. 

6. Indicar el Consulado mexicano que por raz6n de domicilio 

sea mas convenie'ntc al extranjero, en virtud de que a dicho 

Consulado, la Secretaria de Gobernaci6n dirigirá el oficio 

que autoriza se expida la FM-2. Este requisito no se aplica 

cuando se trata de cambio de calidad migratoria sin salir 

del pafs. 

7. Constancia t~cnica o profesional del extranjero certificada 

por el Consulado Mexicano del domicilio de expedici6n. 

8. Currículum Vitae del extranjero. 

Por parte de la empresa que contratará al extranjero se requieren 

los siguientes documentos: 

a) Escritura o copia certificada por Notario PGblico del acta 

constitutiva actualizada de la empresa, y carta del Secreta

rio del Consejo de Administraci6n o por el Administrador 

Unico, señalando que no hay mas reformas. La empresa deberá 

tener más de dos años de existencia y un capital m!nima 



de un millón de pesos en el Distrito Federal y alrededores 

o trescientos mil pesos fuera de esa zona. 

b) Ultima declaración del Impuesto al Ingreso Global de las 

Empresas. 

c) Ultimo recibo del Impuesto al Valor Agregado. 

d) Ultimo recibo de pago de Retenciones, 1% e Infonavit. 

e) Carta ofrecimiento de trabajo del cargo que desempeñará 

el extranjero. 
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f) Lista de empleados, señalando nombres, nacionalidad, car

go y sueldo. Tratandose de empresas con más de cien emplea

dos, bastará listar s6lo a los de confianza, debiendo ser 

firmada sólo por la persona autorizada. 

g) Balance y resultados del Ultimo ejercicio de la empresa, 

firmados por su Auditor Externo. 

Trámitaci6n de la Documentación de Internación al país ante 

el Consulado Mexicano v Duración del Trámite. 

Una vez que la Secretaría de Gobernación ha otorgado al extran

jero la visa solicitada, el interesado deberá presentarse ante 

el Cónsul Mexicano que corresponda y proporcionar entre otra, 

la siguiente documentaci6n: 

a) Números y fechas del oficio y telegrama que autorizan su 

internación. Estos le serán proporcionados oportunamente. 

b) Certificado oficial de buena salud física y mental expedido 

por las autoridades del país de residencia permanente del 
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extranjero. 

e) Pasaporte en regla y pago de $500.00 para el visado corres-

pendiente. 

U) R~laci6n de los Artículos que comprenden su menaje de casa, 

a fin de que sea visado por el Consul. 

e) Pagar los derechos por servicios migratoiios.corresporÍdien-

tes. 

La autorizaci6n de internaci6n al pais bajo la calidad de 

inmigrante se obtiene dentro de un plazo aproximadamente de 60 

dias hábiles contados apartir de la fecha en que se presente 

la solicitud debidamente integrada ante la Secretaria de Go-

bern~c.:iún. 

Refrendos. 

Los inmigrantes tienen la obligación de solicitar anualmente 

el refrendo de su FM-2, dentro de los 30 dias anteriores al ven-

cimiento. Para efectos de c6mputo del primer año, debe c.ontarse 

a partir de la fecha de internaci6n al país. 

En caso de que se niegue el refrendo, entre ·otras.' c'iiUsas'1 

cuando el inmigrante permanece fuera del pais. en fo~in~;'.;6~tiníia 
:·:,-, 

o con intermitencias de más de treinta dias ;cada 'año:: (én ·su .. primero 

y segundo años de estancia en el país); 

En caso de que se niegue el refrendo, la Secretaría de Goberna-
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ción concedera el plazo que estime conveniente para que el inmigran

te abandone el país. En caso de no obedecer esta orden de salida, 

la autoridad mencionada., ordenar1í su detención y expulsión inme

diata del país. El inmigrante no podra salir del país, si su 

fM-2 no se encuentr;i en órden, sah·o el pr.,vio permiso de la 

Secretaría de Gobernación. 

Documentación Necesaria y Duración del Tr1ímite de Refrendo. 

Con objeto de que la Secretaría de Gobernación otorgue el 

refrendo de la FM-2, e.l inmigrante debe enviar la siguiente docu

rnentaci6n: 

a) Original de la FM-2 personal y de sus familiares, en caso 

de que tengan el mismo vencimiento. 

b) Carta constancia de subsistencia del vínculo matrimonial. 

c) Fotost&tica de la C~dula Personal del Registro Federal 

de causantes para el primer refrendo, sólamente. 

dJ Carta conRt~ncia do in~trucci6n a cuando menos tres mexica

nos, cuando así lo,haya ordenado la Secretaría de Gobernación, 

en caso de inmigrantes t~cnicos. 

e) El importe de los derechos por servicios migratorios respec

tivos. 

Cuando el extranjero se encuentre realizando algún tr1ímite 

ante la Secretaría de Gobernación, y no tenga en su poder su 

FM-2, podrá ausentarse del país por una temporalidad no mayor 
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de 60 días, siempre y cuando solicite un permiso ante dicha depen

dencia con anticipación de 20 días hábiles. 

Otorgam1cnto de Visa en Pasaporte. 

Todos los pasaportes extranjeros requieren visarse ante la 

Secretarla de Ramo. La visa tiene una vigencia igu~l a la FM-2 

salvo en el caso de que el pasaporte venza antes, en cuyo caso, 

tendrá la misma vigencia. En este Gltimo caso, cuando el extran

jero otorga nuevo pasaporte o el refrendo del mismo, debe solicitar 

nueva visa por el periodo restante de vigencia de la FM-2. 

El extranjero puede salir del pais, a~n cuando la visd n1~xi

cana de su pasaporte se encuentre vencida, pero debe regularizarla 

antes de su regreso, de acuerdo a lo expuesto en lo expresado 

con antelación, es decir, debe solicitar la visa ante el Consula

do Mexicano más cercano al lugar en que se encuentre, pues de 

no ser así, al llegar a México, las autoridades de migraci6n, 

recogerán la FM-2 y entregarán un recibo del documento. 

Documentación Necesaria y Duración del Trámite de Obtención 

de Visa. 

Los inmigrantes deben enviar la siguiente documentación: 

a) Pasaporte extranjero. 

b) FM-2 



c) Pago de derechos ante la Secretaría de Relaciones Exerio

res. 
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El refrendo se obtiene dentro de un plazo aproximado de 30 

días h&biles a partir de lá fecha en que sea presentada la soli

citud ante la Secretaría de Gobernación. 

Plazos de Ausencia Permitido~_y Cómputo de los Mismos. 

El inmigrante perder& sus derechos para obtener su Declara

ción de inmigrado o residencia permanente cuando dentro del plazo 

de 5 años, contados a partir de su internación original como 

inmigrante, permanece ÍUcLa ~Gl ~~f= m~s ñP lB meses en forma 

continua o con intermitencias. Para efectos del c6mputo de 18 

mesfls, se aplican las reglas siguientes: 

a) En los dos primeros años las ausencias se computan en forma 

separada sobre la base única de 90 días cada año. 

b) Durante los años tercero y cuarto, así como quinto, las 

ausencias se computan en conjunto incluyendo las de los 

dos primeros años, hasta llegar a un total de 18 meses 

como máximo. 

La Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de negar 

la entrada al país y recoger su FM-2 al inmigrante que hubiese 

excedido los períodos de ausencia antes citados. Asimismo, la 

autoridad antes mencionada verificará el cómputo de ausencias, 
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al estudiar la solicitud de refrendo y la declaración de inmigrado. 

Permisos Provisionales de Entrada y Salida del País. 

La duración de este trámite será de 48 horas, a partir de 

la fecha en que sea recibida la documentación requerida. 

Obligaciones del Inmiarante. 

De acuerdo con las disposiciones de la Ley General de Población, 

el inmigrante tiene las siguientes obligaciones: 

a) Comprobar a satisfacción de la Secretaría de Gobernación 

que se t:ncuentra en el dcscmpcf..o de sus funciones dentro 

de los 30 días siguentes a su internaci6n, cumpliendo con 

las condiciones que le fueron señaladas en el oficio que 

autorizó su internación. 

b} !~f0rm~r .:\ l nPpnrt-.ñrnento del Reoistro Nacional de Extranjeros. 

Normalmente se proporciona a las autoridades inforrnaci6n 

sobre los cambios que sufra de estado civil y domicilio. 

Esta información debe darse dentro de los 30 días poste

riores a ld [t:!~hd. J.¿l cambio. 

c) Dentro de los 30 días siguientes il la fecha de su internación 

al país deberá inscribirse en el registro aludido. El agen

te de Migración del Aeropuerto de la Ciudad de México retie

ne los documentos y entrega una cita al extranjero para 

que en fecha ahí indicada comparezca el registro. 
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d) Abstenerse únicam~nte de adquirir bienes inmuebles, acci6nes 

o derechos reales sobre los mismos, sin previo permiso 

de la Secretaria de Gobernaci6n. 

e) Desempeñar la actividad para la cual fu6 autorizado. 

f) Cumplir con los requísitos de internaci6n consignados en 

su oficio de internaci6n. 

g) Entregar para su cancelaci6n por las autoridades de Migra

ci6n, su FM-2, en caso de salir definitivamente del pa1s. 

Cuando por convenir a los intereses de la empresa sea necesa

rio que el inmigrado desempeñe un puesto o cargo diferente a 

su FM-2, es el caso que se debe solicitar ante la Secretaría 

de Gobernaci6n la autorización corrrespondiente. 

El trámite para la autorizaci6n de cambio de puesto tiene 

una duraci6n aproximada de 60 días hábiles. Si durante el t6r

mino de obtención del trámite citado, el extranjero tuviera nece

sidad de salir del país podrá ausentarse por una temporada no 

mayor de 60 d1as. 



CAPITULO V. DE LOS INMIGRADOS. 

V.l. SU DEFINICION. 
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El inmigrado es el extranjero que adquiere derechos de residencia 

definitiva en el pais. 

El inmigrante que durante cinco años residió en México adquiere 

los derechos del inmigrado, mediante la declaración expresa que 

al efecto realice la Secretaria de Gobernación, previa comprobación 

de que cumplió con lo ordenado con la Ley General de Población, 

así como su Reglamento sobre la base de que sus actividades hayan 

sido honestas y positivas para la comunidad. 

La Ley General de Población, en su Articulo 52, expresa la 

definición de inmigrado en los siguientes términos: 

"Inmigrado es el extranjero que adquiere derechos de residencia 

definitiva en el país". (89) 

IgualmEnte en el dispositivo 54, de la misma ley se expresa: 

"Para obtener la calidad de inmigrado se requiere declaración 

expresa de la Secretaría de Gobernación". (90) 

De conformidad con Arellano Garcia, para adquirir la calidad 

de inmigrado se requiere: 

a) Residir legalmente en el pais durante cinc.o años. 

b) Haber observado las disposiciones de la·. Ley de Población 

y su Reglamento. 



c) Que sus actividades hayan sido honestas y positivas para 

la comunidad. 

d) Solicitar en los plazos qífe señalo. el Reglam".'.nto, .. el otor

gamiento de su calidad de inmigrado. 

e) Obtener declaraci6n expresa de la Secretarla de··Goberna-

ci6n. (91) 
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A este respecto, de acuerdo con el segundo p~rrafo del Artículo 

53 de la L.G.p., al inmigrante que vencida su temporalidad de 

cinco afias no ~olicite en los plazos que sefiala el Reglamento 

en su calidad de inmigrado o no se le conceda ésta, se le cancela

r~ su documentaci6n migratoria, debiendo salir en el plazo que 

señale para su efecto la Secretarla de Gobernación. En estos 

casos el extranjero pn~r~ solici~~= nucv~ caliJ~J 1ulgratoria 

de acuerdo con la Ley. 



V.2. REGLAS APLICABLES A LOS INMIGRADOS. 

Requisitos para obtener la calidad de inmigrado: 

a) Presentar la solicitud respectiva dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha en que v~nza el cuarto refrendo de 
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la FM-2. En el caso de no hacerse dentro del término legal 

citado, se cancelará la FM-2 y se fijará plazo al extranjero 

para salir del pa!s. 

b) Comprobación de la actividad a la que se dedica el interesa

do y de que su condición migratoria es la misma para la 

cual fué autorizada. 

La solicitud de inmigrado podrá presentarse aunque el interesado 

~p ~n~u~ntrP fltPra del pats. dentro del plazo citado en el inciso 

anterior (a) , y siempre que el tiempo de ausencia no exceda el 

término legal, cuando dentro del plazo de cinco años,contados 

a partir de su internaci6n como inmigrante, permanezca fuera 

del país !Ud~ <l~ 16 meses en forma continua o con intermitencias. 

Documentación Necesaria para Solicitar la Calidad de Inmigrado 

y Duración del Trámite: 

Para solicitar la calidad de inmigrado, el extranjero debe 

de reunir la siguiente documentaci6n: 

a) FM-2 perteneciente al extranjero y la de su familia. 

b) Certificado de antecedentes no penales. 
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c) Carta constancia matrimonial. 

d) Dos cartas de buena conducta, expedidas en papel membretado 

de algun profesional o casa comercial. 

e) Co:::probantes del ¡;ago de Impuesto sobre la Renta por los 

tres últimos años. 

El trámite para la obtención de la calidad de inmigrado tiene 

una duración aproximada de 90 d!as hábiles. 

En caso de que el extranjero tenga necesidad de salir del 

país, durante el trámite de su documentación, debe ajustarse 

a lo siguiente: 

C-.;.;;.,,dc. ~l éAL.1..aujt:ro se encuentre realizando algGn trtlmite 

ante la Secretaría de Gobernación, y no tenga en su poder su 

FM-2 podrá ausentarse del país por una temporada no mayor a 60 

días, siempre y cuando solicite un permiso ante dicha Dependencia 

con anticipación de 20 días hábiles. 

Obligaciones del Inmigrado. 

a) No ausentarse del país por más de dos años consecutivos. 

b) No ausentarse del país por más de cinco años, dentro de 

un lapso de diez años. Los períodos de diez años se contarán 

a partir de la fecha de la Declaración de Inmigrado. 

c) Dedicarse a actividades honestas y socialmente positivas. 

d) Avisar al Registro Nacional de Extranjeros respecto a cual-



quier inversión de capital, suscripción, adquisición de 

acciónes, partes sociales de empresas Mexicanas legal

mente constituida dentro de los treinta días siguientes 

a la celebración del acto. 

e) Cumplir estrictamente con las limieaciones fijadas para 

su actividad de acuerdo a su calidad de inmigrado, segGn 

se consignen en el oficio respectivo. 

La falta del cumplimiento de cualesquiera de las obligaciones 

anteriores, originar5 la perdida de la calidad de inmigrado. 

Visa dP. Pasaporte. 
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'l'an pronto se otorga la ~·M-2 con el reconocimiento de la calidad 

de inmigrado del extranjero, deberá tramitarse la visa 

correspondiente ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

conforme a lo siguiente: 

Todos los pasaportes extranjeros requieren visarse ante la 

Secretaría de Relaciones Exteriores. La visa tiene una vigencia 

igual a la FM-2, salvo el caso en que el pasaporte venza antes, 

en cuyo caso, tendrá la vigencia misma del pasaporte o el referido 

del mismo, debe solicitarse nueva visa por el período restante 

de vigencia de la FM-2. 

De acuerdo al Reglamento de la Ley General de Población, en 

el Artículo 124 se exponen los requisitos para obtener la calidad 



de inmigrado: 

"!. Presentar solicitud dentro de los seis meses siguientes 

a la fecha en que venza el cuarto refrendo. Si no se hiciese 

as1, se cancelará la documentación migratoria del extranjero 

y se le fijará plazo para salir del país ..• " 
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IV. Tratándose de menores, la solicitud para obtener la calidad 

de inmigrado debcr5 ser formulada por quien ejerza la patria 

potestad o tutela en su efecto, por aquellas personas con quie-

nes el menor viva o de quienes dependa cconomicamente •.. (92) 

Ahora bien, de conformidad con el Artículo 125 del Reglamento 

en comento, las solicitudes para obtener la calidad de inmigrado 

se regirán por lo siguiente: 

11 I. Se considera que un inmigrante tiene los cinco años de 

residencia a que se refiere el Articulo 53 de la Ley, si durante 

ese lapso no se ausentó del país por más de dieciocho meses. 

El tiempo que un extranjero haya permanecido en el país al amparo 

de situaciones migratorias que hayan sido canceladas o de calidades 

distintas a las de inmigrante, no se computar& para el efecto 

de hacer la declaración de inrnigrado 11
• 

"II. El Servicio Central estudiará los antecedentes del interesado; 

verificará que se haya cumplido con las condiciones que se le 

señalaron¡ se cerciorará de que su estancia y entrada en el país 

hayan sido legales y hará el cómputo de su residencia ••• " 



"III. En caso de que proceda otorgar al interesado la calidad 

de inmigrado, la Secretaria har~ la declaraci6n correspondiente 

asentandolo en documento migratorio ... " 
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"IV. La declaraci6n de Inmigrado es individual y s6lo beneficia 

al extranjero expresamente mencionado ••• " (93) 
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CAPITULO VI. IN1'ERVENCION DE NOTARIOS Y CORREDORES. 

El Artfculo 67 de la Ley General de Población dispone en rela

ción con la intervención de Notarios y Corredores Públicos en 

los que intervienen extranjeros, dispone: 

1'Las autoridades de la Repfiblica, sean federales, locales, 

o municipales, así como notarios públicos, los que substituyen 

a 6stos o hagan sus veces, los contadores pGblicos y corredores 

de comercio, están obligados a exigir a los extranjeros que tram_á: 

ten ante ellos, asuntos de su competencia, que previamente les 

comprueban su legal residencia en el pals y que sus condiciones 

y calidad migratoria les permiten realizar el acto o contrato 

de que trate, o en su defecto, el permiso especial de la Secreta

ria de Gobernación. Excepcionalmunte, en caso de urgencia no 

se exigirá la comprobaci6n mencionada en el otorgamiento de po

deres o tcstamcntaB. En todos los casos, dar5n aviso a la expre

sada Secretaria en un plazo no mayor de quince dfas, a partir 

del acto o contrato celebrado ante ellas." (94) 

Ahora bien, para la constitución de sociedades civiles o mer

cantiles, otorgamiento de mandatos o poderes; o bien el otorga

miento de testamentos, estos últimos, por lo que se refiere a 

los bienes que los extranjeros posean en la República, o de cual

quier otro acto que requiera la intervención de notario público 

o de federatario, los otorgantes deben comprobar su legal estancia 

en el pa!s, as! corno que su calidad migratoria les permite reali-
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zar dichos actos, o en su defecto, que posean el permiso necesario 

para los mismos les hubiera concedido la Secretaría de Gobernación. 

A este respecto y en relación con lo asentado en la parte 

última del parrafo anterior, de conformidad con el Artículo 60 

de la Ley en comento, para que un extranjero pueda ejercer otras 

actividades, ademas de aquellas que le hayan sido expresamente 

autorizadas, requiere permiso de la Secretar!a de Gobernación. 

Cabe el comentario que con apoyo en la parte última del Artí

culo 67 de la Ley General de Población, hay excepciones en cuanto 

a la necesidad de comprobar la legal residencia en ol pñ~~ d~ 

los extranjeros para la celebración de actos jurldicos en M6xico. 

No hay tal exigencia, cuando en caso de urgencia el extranjero 

se vea en l~ necesidad imperiosa de otorgar poderes o testamentos. 

Sin embargo en estos casos tienen la obliqaci6n de dar dviso 

a la Secretaría de Gobernación dentro de un plazo de quince días 

de celebrado el acto jurídico. 

En este 6rden de ideas, cuando el extranjero desee celebrar 

actos o contratos en la República, de conformidad con el Articulo 

127 del Reglamento de la Ley General de Población, deber• solicitar 

permiso al Sector correspondiente, ~ara que pueda celebrar actos 

relativos a la adquisici6n de bienes inmuebles, derechos reales 

sobre los mismos, acci6nes o partes sociales sobre los mismos 

o bien, tenencia de dichos bienes a que se refiere el Artículo 



66 de la Ley, quedará sujeto a las siguientes reglas: 

"I. En ningún caso se concederá a los no inmigrantes a que 

se refieren las fracciones I,II,VII, y IX del Artículo 42 de 

la Lt!y. 
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II. A los no inmigrantes a que se refieren las fracciones III, IV, 

V,VI y VII del mismo Artículo, sólo se les concederá en casos 

excepcionales a juicio de la Secretaría. 

III. A los inmigrantes se le~ fOncederá para adquirir su casa 

habitación. 

Podrán sei;. ic:¡ualme.nte. autorizados para adquirir otros .inmuebles 

derechos reales, o acciones o partes sociales siempre que dichas 

operaciones no contrarien su condici6n migratoria. 

IV. Los inmigrantes podrán obtener el permiso para·adquirir, 

cuando no tengan algun impedimento en los tlirminos previstos· 

por la fracción I del Artículo 126 ••• " (95) 

Por lo que respecta a la intervención de los Notarios PGblicos 

y corredores PGblicos, la fracción VI del Reglamento de la Ley, 

dispone: 

"Los Notarios PGblicos, quienes los sustituyan o hagan sus 

veces y los Corredores de Comercio, se abstendrán de autorizar 

los contratos que versen sobre los mismos o acciones O Partes 

sociales sobre empresas a que se refiere este Articulo en que 

intervengan extranjeros, si ~stos carecen del permiso correspon-
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diente". (96) 

Como claramente se desprende de la fracci6n antecitada, y 

en consonancia l.!OB lG que p!."eV~e lt" J.ey General de Población, 

los fcderatarios públicos de referencia tienen impedimento legal 

para autoriza los actos jurídicos celebrados por extranjeros, 

tales como contratos que versen sobre adquisici6n de bienes in

muebles, derechos reales sobre los mismos o bien, derechos reales 

sobre acciones o partes sociales en ~1npresas. 

Para que tales actos puedan verificarse, los Notarios o Corre

dores Públicos deben exigir a los extranjeros que presten el 

permiso correspouU.i.~nte. 



CAPITULO VII. PROPUESTAS DE REGULACION. 

En el presente Cap!tulo, haremos aquellas propuesta de regu

lación juridica que en mi opinión personal, deben ser tomadas 
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en cuenta, a fin de que la legislación que compete a la condición 

juridica de los extranjeros, se adecúe con la problem§tica del 

México moderno. 

Tocaremos exclusivamente las figuras jur!dicas que estimamos 

dignas de ser reformadas o suprimidas, por lo que aquellas que 

estimemos correctas no serán comentadas en éste subtítulo. 

Es necesario que la Pol!tica de inmigración sea adecuada y 

conforme a la realidad en que vive el México de hoy estimamos 

en ésta materia, que el gobierno deberia tener: 

l. Plena conciencia integral sobre las fuentes de trabajo 

que se explotan en la actualidad en el pais, as! como de 

aquellas que se implementen en el futuro. 

2. Investigaci6n meticulosa y pormenorizada, de los recursos 

humanos y materiales del pa!s, a fin de conocer que canti

dad de inmigrantes es económicamente costeable aceptar, 

con el propósito de evitar competencias que menoscaben 

el patrimonio de los nacionales. 

3. Seleccionar escrupulosamente, a los probables inmigrantes, 

a fin de que su grado cultural, su especialización, su 

estado civil y dem§s datos indispensables, lleven a la 



conclusión de que su internación serS benéfica para la 

naci6n, antes que para ellos mismos. 

4. Estudio de las posibilidades de mejor!a integral en favor 
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d~ los inmigr~ntos, ya que si no se les ofrecen oportunidades 

de mejoramiento personal, no querran venir a poblar, siempre 

y cuando dichas oportunidades en ningún momento sean de 

privilegia con respecto a los que puedan tener los nacionales, 

en igualdad de circunstancias personales. 

En este 6rden de ideas, compartimos la opini6n de Xavier San 

Mart!n, quién se expresa partidario de la pol!tica de inmigración 

selectiva: 

11 n~ lo expuesto a los puntos anteriores (Pol!tica de ''puerta 

abierta" y "Pol!tica Prohibicionista"), se deduce la conveniencia 

de un tercer camino. Y este na es otro que el de una selecci6n 

lo suficientemente amplia que permita la entrada del número de 

individuos que lo~ c~tudios estad!sticos de un país revelen como 

necesario para la satisfacción de las necesidades materiales 

y culturales del mismo, pero a la vez lo suficientemente estrecha 

para impedir la libre entrada a elementos que no vendrán al país 

a producir para la sociedad, sino en provecho exclusivamente 

propio y en perjuicio de los ya radicados en el medio que deben 

tener mejores derechos. 

Nos inclinamos, pues, por una política de migraci6n de carácter 



selectivo científicamente fundada de tal manera que ayude como 

elemento escncialísimo a la política demogr."í.fica general de un 

pais que como ya se expresó en otro lugar, debe tener como fines 

inmediatos, el aumento, mejoría y distribución adecuada de la 

poblaci6n. Porque una política migratoria perfecta debe tomar 

muy en cuenta, para la selccci6n de inmigrantes, el lugar de 

donde proceden, relacionando con aquellos lugares donde van a 

vivir; la calidad de sus sangres e idioscincracias con vista 

a las razas de las que se pretenda obtener mestizaje, y la ra

cional - económicamente hablando - distribuci6n del grupo social 

que debe admitirse". (97) 
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No obstante la conveniencia de adoptar una política selectiva, 

la Ley General de Poblaci6n en su Artículo 38 prevee la posibili

dad de que se adopte una política prohibitiva de inmigraci6n, 

cuando ésta medida convenga al interés nacional: 

"Artículo 38. Es facultad de la Secretaría De Gobernaci6n, 

suspender o prohibir la admisión de extranjeros, cuando asi lo 

determine el interés nacional". (98) 

En relaci6n a los requisitos para obtener las calidades migra

torias, la estancia de los extranjeros en el pa!s casi nunca 

representa lu aceptaci6n inmediata, sino que, para adquirir tal 

carácter se requiere el transcurso de ~no o varios plazos. Durante 

la estancia condicional, el individuo puede incumplir con la 

obligación que le hayan impuesto, que varíe su situaci6n personal 
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o caiga dentro de las sanciones previstas en las leyes migratorias 

y hayan de aplicarse, entre: ellas la de hacerlo abandonar el 

pais deportfindolo. 

Este problema implica, la exigencia, por parte del Estado 

de exigir una garantia, de que dichas responsabilidades serfin 

cubiertas por el obligado, en vista de que es imposible el creer 

que la mayorf.a de los inmigrantes se encuentre constantemente 

en solvencia económica para cubrirlo8. 

Estas garantias pueden consistir en depósitos en efectivo 

o bien fianzas. En relación a esto último, cabe el comentario 

que el Sector Gobe.Luu~ii5n ::!e?::;::. 11~"'.'¿\!' nn control minucioso de 

dichas garant1as, cuid~ndo de la vigilancia de vencimiento, tanto 

de t~mporalidad autorizada al extranjero cuanto de cumplimiento 

de obligaciones adquiridas por él o sus fiadores. 

La naturaleza de dichas garantias, obedece a que el Estado 

no debe erogar por su cuenta los costos de repatriación o de 

sanciones en que incurra el obligado. 

Con respecto a este punto. el autor San Martin recomienda: 

"El proyecto sustitutivo de fianzas de que se habló antes 

consiste en hacer que cada extranjero que ingrese al país, con 

cualquier calidad migratoria, haga un pago equivalente aproximada

mente a la primera de sus fianzas durante su estancia en el país, 
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directamente al gobierno, el cual con tales ingresos formará 

un fondo de deportaciones". (99) 

Consideramos acertada la opini6n del autor antedicho, ya que 

de implementarse un sistema de substituci6n de fianzas, el Estado 

evitaría cuantiosas sumas que tendría que gastar por este motivo. 

Continuando con nuestro anjlisis de lo trascendente, en vista 

del plazo perentorio que se dá a ~ste , de treinta días de tránsito 

estimamos que no debe exigirse el otorgamiento de garantía de 

cumplimiento de sanciones, ya que está garantizada la deportaci6n 

con el boleto hacia un país extraño. 

Con respecto al visitante local, compartimos la opini6n de 

San Martín, en el sentido de que "debe concederse exclusivamente 

a quienes tengan su residencia en el lugar fronterizo." (100) 

En la calidad de turista, estimamos que por virtud de la 

intención del mismo, no es la de permanecer definitivamente en 

el país, lo cual no es contradictorio con la pretenci6n del derecho 

de estancia definitiva. 

Respecto a los estudiantes, esta característica migratoria 

no cabe la posibilidad de que adquiera. en el país que estudia, 

derechos de estancia definitiva por tal concepto, a no ser que 

se matrimonie con un nacional, por ejemplo. 



En los que se refiere a las características de inmigrantes, 

son dignas de comentar las siguientes: 
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Inversionistas: Por cuanto hace a la fracción II del Artículo 

115 de la Ley de la Materi.a, misma que ~~tRblece "l~ invarsi6n 

mínima ser& de un millón de pesos si el inmigrante pretende esta

blecerse en el Distrito Federal ..• y de trescientos mil pesos 

si la inversi6n se hace en lugar distinto ... y en ralaci6n con 

la fracci6n III, se dispone: ''El extranjero, con su solicitud 

deberá presentar un certificado de depósito de veinte mil pesos 

expedido por Nacional Financiera ... " (101) 

Estimamos en relaci6n con la primera fracción antecitada, 

que el monto de la inversi6n deberla calct11Ar~e en b~~c ~ s~la~lus 

rníni1nos diarios vigentes en el D.F. y debería dejarse en libertad 

a la uutoridad para que fije las cantidades convenientes, sin 

guc ::;can inferiores al mínimo establecido por la ley~ Asimismo, 

la inversi6n debe ser en numerario aplic~do a la compra de bienes 

e instalaciones inherentes al giro comercial o industrial que 

se pretenda establecer. 

Por cuanto hace a las sanciones, estamos de acuerdo con San 

Martín, en el sentido de que 11 las sanciones por violación de 

esta condición migratoria o la simulaci6n de la misma, deben 

ser particularmente enérgicas y ejemplares dada la importancia 

fundamental que tiene en la política demogrlfica". (102) 
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Seguiremos con los técnicos: es indispensable que en aras 

del interés público, si en el pa!s existen técnicos de determina

da industria o especialidad, suficientes y debidamente capacita

do para ejercer su profesión, es de interés público el no admi

tir técnicos extranjeros que les pudieran hacer competencia. 

Examinemos ahora a los inmigrados: 

Obtenida esta caracter!stica migratoria y habiendo alcanza

do el derecho de residencia definitiva, los extranjeros no deben 

tener más nexo con las autoridades migratorias, que el control 

que sobe ellos éste debe ejercer por lo que respecta a sus domi

cilios y actividades, €i:sto último cuando existan disposiciones 

que los limiten a los extranjeros. 

Por tal motivo, estimamos deban salir de la esfera de las 

sanciones de calidades migratorias y no pueden ser deportados, 

a no ser que judicialmente se les condene a perder la calidad 

que tengan y queden a disposición de la autoridad administrati

va correspondiente. 

En relación a las Penas o Sanciones Migratorias, caben los 

siguientes comentarios: 

En el Capítulo VII de la Ley General de Población se establecen 

las "sanciones 11 que con motivo- de·'.la- v.iolil.cf6n a dicha Ley se 

hacen imonibles a los infractores.' 
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En este Capítulo consideramos que deben reformarse todos aquellos 

Artículos que imponen sanciones pecuniarias toda vez que por 

razones económicas, como la inflación, las multas que se imponen 

resultan mínimas y benevolentes, lo cual puede inducir al obligado 

por la norma de violar las disposiciones legales. Razón por la 

que consideramos que los Artículos: 94 al 103,107,110 al 121 

de la Ley de la Materia, deban ser reformados a fin de adecuar 

las penas pecuniarias con nuestra realidad. 

Proponemos que se calculen en base al salario m!nimo diario 

vigente en el Distrito Federal. 

En este órden de ideas, consideramos acertada la opinión del 

autor San Martín en el sentido de crear un Tribunal que conozca 

de la imposición de las penas, así como de los procedimientos 

migratorios, cuando éstos pasen al límite constitucional correspon

diente. 

A continuación transcribimos la opinión autorizada de éste 

autor: 

•y es justo que así se haga, cuando, de no seguirse tal procedi

miento se deja el penado litigando contra una pena ya impuesta 

y en cuyo procedimiento no fué oido ni vencido. El interés público, 

el bien común, exige que todo lo que sea incoar procedimiento 

judicial: que ~e conceda audiencia; que no se quede sujeto a 

la pluralidad de apreciaciones burocráticas casi nunca técnica 
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y casi siempre violatorias hasta el m!nimo derecho de defensa". (103) 

Lo asentado con anterioridad, se debe al hecho de que la autori

dad administrativa siempre dicta sus resoluciones "por acuerdo",

dcl Sccretürio, ya que es quien por su conducto se manifiesta 

al soberania del Estado. 

Las determinaciones de ~ste funcionario, o el de sus subordi

nados en los que delegue facultades o atribuciones, para resol

ver facultades o atribuciones, para resolver los asuntos migrato

rios, en muchas ocasiones no se encuentran debidamente fundados 

y motivados dichos actos, lo cual es conciliatorio de garant!as 

individuales. 

Por tantos argumentos, seria benéfico a la sociedad, la crea

ci6n de tribunales migratorios en los que se ventilaran los asun

tos concernientes a la condición jur!dica de los extranjeros 

y dcm5s materia~ conexas. 
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